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P R O L O G O 

E 1 preserite est~~io, que se in titU 1 a ''L'~,;{~~Í~V~C Í ON M 1 G RA 
._,;-~: , 

TOR 1 A DE :ós EXTRANJEROS EN MEX 1 CP" .;t:i~~,~~}'por'obj eta --
• • ' ->'. " • ' r <.e 

anal izar íirÍicamente el concepto éle ·la TnliiigriÍ¿·ión en Mé-
... _: .. · .. 

xico. Es decir, Ja acción de llegar a·\~s.tablecerse en -

otro luga~i solamente se presenta el movimiento de lnmi-

gración con respecto de los extranjeros que se internan-

a nuestro país, y no de los nacionales que emigran de su 

tierra nat~I a las ~randes metrópolis, buscando con ello 

mejorar sus niveles de vida. 

trabajo de tratar el probl~ 

caso de los braceros; pero-

no por que el :".s:Vn~.'f:,\éarezca de importancia, sino porque 

el hacerlo req~~/):f"r'~ de una minuciosa investigación lo 

que alt~rarr~:¡J i~ es~ncia el objeto de este ensayo. 
,:',~ :::;· <-:; -. , 

. ·.-· 
, ¡ 

Los .,ér!isi:ilazamientos humanos se han repetido en 

todos los tiem~os y son hechos tan antiguos como el hom-
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bre mismo; "han preocup,ado a los gobiernos de todás"las

épocas. 

se encuentra 

embargo, 

los 

ron 

yor 

ti vos 

terés 

con el 

mejor 

vando 

importáncia: 

inmigración 

en que 

( 1 J 

( 2 l Ib-ldem~ 



Las. 

nuevos 

ciedad. 

mientos que d 

mente 

bierno 

que se 

orientación -al 

pio, 

3 

de largas disertacfo~es por"pa~te de J~s autores; cada -
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uno sostfene su propia definici6n· como la más indicada,

por Jo cual~hay ~·na~)-~·¡..~·~}ai'.v.~rsidad de opiniones. Mayor 
: >· ·:r··,. 

es todavíala;d•if.e.r"~ñ.c)a:entre las definiciones usadas -

en Se da -

el caso d~~que un~ na~i6n tenga una definici6n para Ja -

emigración y otra distinta para Ja inmigraci6n, que no -

es correlativa a aqu~lla. Las conferencias internacio--

nales de Roma (1924) y de La Habana (1928), entre otras-

cosas, se organizaron para redactar una definici6n que -

se aceptara por todos Jos países; sin embargo, estas te~ 

tativas resultaron infructuosas y el problema de Ja di--

versidad de definiciones subsiste en la actualidad. 

La dificultad proviene de que al elemento esen 

cial y común de estas definiciones (desplazamientos de -

hombres de un territorio a otro) se le a~aden otros ele-

mentos secundarios, que tienen por finalidad facilitar -

las tareas administrativas y Jos catálogos estadísticos. 

Este trabajo prescindirá de estos elementos s~ 

cundarios, y, de este modo, atenderemos a la significa--

ci5n funda~ental de nuestros vocablos: MIGRAR, es un --
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mino común, qJ.Je irid·ica la acción de de}a'r ~n lügar; para

d i ri g irse···• a ~t ~os i.\iomp~··~nde por \~'ri'.f~1 .::·i1a::.:~:i;bl'e·a,~cé: i ón-

de EM':F~~·~;~;i~;i\~j·~'.t\.~;,_I;; r~ga.r de pa,rüe~.);,~i:V'.d.}~ \N~fi GRAR, º 

di r j 9.i r~·f. ):1'l~~~t,itr:~Ai. l.º s.>uª 1~s·.·~~;s,.~~~~i-Tu~i~~7;~{~~1 ª t j -

vos; M .1 GRANT E:.,;) .. EM 1 G RANTE (. ·I NM 1 GRANTE;::;5'$c)rj;iiiíQ'C:'a:o:fo·s•. d er i -

:: ::: ;:~:~~.J~~!~~~~~:~;~~¡?~f ~r·'.'.~ré!r~t%1~f~~":::":~: 
- •-''"".':~"' . ~~,,- .. t .• ~'-····· 

e 1 in d i vi·d~~·;·~.~:.~0~t.~~,·~:~·¡·~ ~-~~ht.~·ca_l 
i nm i g rarite;.~; cs,u >) lega'da';> 

.. ~. >:~ :·"· ' 
. ·,._- .,_ .. 

.'".' .. . .- .. 

partÜ•.se·convierte en-

Cons~¿~ej1t:~~~~te ·a~al lza~emos.éllgunas de las -

más conocidas c.1 as i f i,.cac.i Ónes de. 1 as i-1'(9 rae iones: 

' . ·. 
A) PO R E S P A C 1 O : . La 's 

. ..,. 
91Jen de acuerdo, a. 1 N 

TER.NAS dentro d.e ER 

NAS o 

dentro de 

INTERNAC O N A L E S Las que se --
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efectúan. 

se di 

económica inmediata (ganarse lá vida o me-
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jorar su situación) de las que no ro son -

lviaJ,e, de estudio, de turismo, etc.) 
>~·.'.'' .;'-::<¡ -.. ·· ,;/~."~·e'.>·:·;,::· 

<·:)·'.· :·~·;';,. ::·, ·.:,:.}:1~ -~~<-·::._-... ,.', ·:·. 

En 'este ~hs'~~1d';(1ú' pa'l ~bras m 1grac1 enes 1 n ter 

nac lona 1 es Se·~~~ ;,'~'~;]:~~:~t~·/~1'.~-'j~~,~,é~,l¿o y concreto a 1 a -~ 
vez, es,,dée:Ji),Tni~' r;efderoc2a~;un·•fénómeno histórico propio 

::.:~ ·::~~.:~;)}2foiilll:~~~;~¡ .· ':.:: :·:: .: ,::·:~:; ~ 1:. 
"':''"':;;_j_. 

"las migr~éi;o~n~i;f~ 
clón se 

-. -. _,.. ·' ,.,"·:~T\ ·.¡;-:-o 

la 

y económicos de la ma~ 

yor 
-.'. ._ ·:_ ,,~:;. ¡'~:~.< ·:~ __ ;'?> ~\:-, .. ~·:· 

. '• ·~::;': ,.¡;,•:·-,, - .;; ' 

·. ·,,('~\ f¡i~s~ lg ra,c 1 ón es e 1 traslado sucesivo de-

una pobl'a2}~~,~~j~'asa de una a otra reglón, ,cdm~''ftieron-
1 as a n t i~~]~~~~;~,;~:;~~~~s d emog ráf i ca s pos td i 1 uJr~~~¡rj '-~ · 
1 as invas·l~~;·¿c,;:~:a~~~ r 1 ca s y sarracenas". ( ~J · :é~i.~>~i~~ni 
mlgractó'ri' s'u'tedJcS~.:ia,.colonizaclón poi ftlca: · ''l;~a vez 

que cesó e(i'rillleii~~ó'~~~cho de )~,transmigración de, las·ra ,_ •-_:. __ . _., ·,-· . •" . _. . 

zas y que és'ia'k:;s~'.'~anstlt~yeron en nación polftlc.a con

sedes fija~-;,;¡~ ~~lon'tz.'a~ión de la nueva edad tomó el --

( 3 l To.U.o.e.o· P;{.eJLo; TJta.ta.do de Econom.Ca. Soc-úLe.; 3a. Edlc.Wn, E~ 
ILi.a-e. Pa Popo.f.a.zi.one, F.f.o~enc.ia., !:ta.eta, 1944; pág. 268. 

(4 l Ib;f.dem; pd'.g. 268. 
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significado de la constituci6n. en el extranjero (por que 

no se trata,, d e-,_.-col •on'izaci 6n.>in terna}; 'co~._.eLeme~to_s _ demo 

g ráf·1-2a_~<dt '.:yªJ.-~~;~:~r~,~-~i-t'; {a.-\<l·~--~~ 1Pf1);~;;~-~~-f:6-~~1.º·~-- ª u_t6no~ 
mos de e'xí 51:,-~~·~~J-~';'};¿~'¿f~l\(_p~l (t!~ª .- ,en va r l~da d~pendenc 1 a 

de aqu~:, í-~.;,1~.sX>}t-f :r'·· ,·-
-'::· .. :~_;:::~,~.. . -~ .. -,:,;'.~-- ·1C\-:, 

_,:-, 

~- ::~'~..:,·}·'; . -··._.--_ 

';cE~~~f'}r·.iJ•Jos varios momentos históricos de Ja-

colonizacicfn\·-¡;;r;:'él cual el ordenamiento poi ítico acampa-
.·: -·~-ó __:_,.¡_-_:_~"",.:_~_,-_ -:.: ~-.. -

ña y seim'~c:,'11~~1 hecho demográfico dislocativo, dan lu

gar creciérite a la emigraci6n aut6noma, en el sentido de 
. .·'-< ·• 

que 

na 

se 

Ja ~'6cl6n po'Jítica del estado colonizador se subordi 

siempr~ más, al hecho social de la emigraci6n ~Gsta

desarroll6 aGn con independencia de aquella 11 .< 6 ) 

Esta tercera forma de inmigracl6n es Ja que t~ 

nemas principalmente a Ja vista en nuestro estudio. En-

la historia, estas migraciones aut6nomas se han present~ 

do bajo las siguientes formas: 

1) Ha~·sJdo_;ún·movimlento internacional, y 

aunque contemporánea~-e:n~e-. ha habido una Jnmensa actlvl--

dad de migraciones o coloniz•ciones internas, no serán -

( 5 l Ib.ldem, pág. 271 

( 6 ) Ertclc..topeclla. LabOJr., "Co.f.on.lzac..lón". Tomo I, Ecllto/Lla,l Labo11., 
S.A., Méx.lco, 1960. 



tratadas, ya que traen consigo problemas ~uy diversos. 

nes -

dos 

lución 

mica y poi 

es 

mente -en eJ.. nuevo país. 

clones son demográficas; 

de plantación y demás, qJ~~no exigen el 

escala de Ja población co1Óhizadora 1i'. ( 7 > 

7 J lbidem. 

9 
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Por otro lado, tampoco todas las migraciones -

mográficas son coloniz~dora,s;. es d.ecir~ .~~···· ~l_e~~l'l\<>lque 
vengan a es ta b.1 ecer s·e<d ~f i~ i ti v;!iii\e~ te ~ c6n·~~ i''bJ i}jde ·es 

{ , ,· · .- ~ .. · · .. -_,. · - · ·· -- · -- :: ~~< ~<--J\--·~;c:~:~_;_.:~t~-~:~· - -
ta manera al progreso\del pafs en ef cuá-_1 'se, vai;i, a 'esta

:\~.- ~ .... · 
blecer. 

nizadoras,-·como·1d•'Hndican los mismos nombres, resultan-
_\"· "-'/·:· ~Se-

de la unió-·n<d~-é-stos dos elementos, es decir, del trasla 
;I,•-:;:·•; •,• 

do de ppb!~~ión y de su radiación definitiva en orden al 

progreso 'ec_o.nómico y social del país de destino. Gene--

ralmente, se verifica en forma de famil las agrícolas que 

van a instalarse en una pequeña hacienda propia. Fami--

1 ia, pequeña propiedad y radicación estable: he aquí 

las notas más características de este sistema. 

Una vez que se ha determinado cuál es el ásun-

to concreto; debe-aclararse el aspecto bajo el cual .. ·se -

pretende e~tudJar este vasio ~roblem~. Fá e i1 me~'iE?~f.~e --

tadísticas; ni es.un es.tudio his.tórl.co, aUnque no puedo-
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prescindir de frecuen~es referencias y de un capftulo de 
. . . 

esta fndole ni trato.exclusivamente de lbs pr~blemas 

económicos;-

nómeno. 

·:;.·~· . 

:. A;Ú·~ y; ~~and~t~o se> pretende hacer un trat~do • .;. 
. :·>.i. ;·.~ 

si s temá ti co."·"sé> br~:<Í ~e :~~.ter i a.· tampoco es nuestra :i nt~n- -
\~·'.~:. :L :~',;:--- ,:, ;~f;~ s,~ 

ción dar. a ia.ste:·.(enia.: tan complejo una simplicidad que. re 

percut i rra e~}s~¿;¡~icar aspectos importantes. 



1 2 

en todos 

palmente. 

di ante 

Privado. 

i nm igr~ 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SITUACION MIGRATORIA DEL 
EXTRANJERO EN MEXICO 



ANTECEDENTES H 1 

to 

ter i o-

Colonial,' 

post-revolucionari~¡ 

1.1. EPOCA .COl'ON IAL: 

14 

• •.;:·r· .,. ,(·:,_;: ' 
. : ·e:·', . \~~;_,<':?· , '.( . • 

· ·••· P Óoo ::ii~'i;i) ; 0 ia .. ~~;q U 1\\•,·~i . a Ntle.va E.>. 

:: ·:: .: : : 7i:\t.ii~~·:fü~~.~~;~.~E~~:.::~:1~:·:r~:~~j~:.: ~: '. ª:. 
América, ~-¿E'~?~'2a'~tic'r~.ri~~-~)-,é~p'í~ifa¿·"de beri~'i)cio y bien 

coinGn déf"¡/~;¿b<1c)lti~;fr~at:end~ncia a enriquecer las ar-
~-,'.' 

cas de la c~r~~~- rear.--· 
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Hasta a~te! .de l~ const.itucl6~ española ~e Cá

dlz, jurada et19.d·~·~~~z6i'd'e 1812, y más tarde, en Nue-
-· . ; .. ·:« •.. ' •.. ' .~- - .. ,.:~: - ... ·- .':' ~ \ .. . . .. : 

va España, e 1 JCJ,'.cie''se.pt r~rribre de J m 1 smo año, 1 as 1 e yes 
'.:· · ... ~:- .: }. , ~~;;::;;,t~:--::;.:_f~L' -~:~.\- ;.:;,_~_,:~ 

que regían. '.a. la,'\C8J,pn.La eran preceptos exclusivamente p~ 

:: ': 

0

: 0 ":~:i~l1[:~ii!~~~:;. :•: .:• ;: ' 1 

::"::: ;: :~e::'"ª 
to si no prlv11·eg:iaoO'J'•r·cuando menos Igualitario. 

. . ''~<.'~;.~~~:-~tf;~:-'l~.\~ <'·-· ' : e , ~%r~.;~:~.'( . ·. .·.·· ..... . 
A•es~'~){~~P·;·6't'o señala Arellano Garci~Péii~-

"era poco ~e.·.'.n.: ... s.".: .... : .. ·q"·u····~·~s .. t.'p./erfiuo regular Ja s1iuac'16'n',jiu~Í 
d 1 ca de Jos·:e><tranJe~l-65~ peus como 1 ~dl~~·>~{~ct::2a6f' .. ~~¿1:~·,.f 

~i~;;::~:~;:~~;~i:~~liiJ~~,;~iIJ~iJll~~f il!!Jli:. ! 
'"' .. ºº ;; :;,t;::; ;'¡fi)~;,. .,I; ... Lk~};.::. -

extranjero se naltab~··,e~/(i~~;\mlriorra tall ¡~~lgnffiC::ante 
:·~; ) '·;. . -~ ' . - -

que nunca ,pudo aprecl;a~se\como:un, elemento:soclali.ésta 

es 1 a causa por 1 a '.ql:.(e· i:o's':gc)b lern.os .de,. e'nto~cés.' poco se 

preocuparon'; por r~gl~'m'fa~~·~.:p'.J~s,lt:u'~cÍó~-·~~, los extran--

~~~~~~,-:;t~~~,::~;:l~J~-~~~~--- ¿~.~~~ =·~ - ·.=;~~~ -

: :~· -:; :~~- ".. ,, ,:: .: . - ~ ' ' 
'): '";¡ : -~::/::'. ',~ .. ·,:~. ~ :·.':.: 

je ros, 

( 8) Ali.e.U.a.no GaJr.eta., Ct:Vi.f..o~. Veir.eC.ho Tn.tVtna.c.lona..f. Ptúvado, 7a. 
Ecli.e-i.6n, PoJ¡JUÍa., S. A., m:ic.leo 1984, p. 341. 
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Entre ,1.as leyes que enco.n.tramo-s,. están. el Fue-' 

ro J zgy y .el F~e~<:> ~ea l ;, e~- c,~a'nt~ ~ 1~;\rJ'riJ-~/o.(}e p~Elde 
cons de-ra'r · 1~b:~·;;¡¡~;~,6'~\j~;;;~ ex---

se por su s. j:> r;°cpia s 

que 

:::.••§•;•w,;~~1~l'·~~·· .~¡f ?"f:~.r7°,~•·é··~{~;~~_i~~~~f ~~~~:-
b re ello~;y\cambiaren su perjuTcl.o la!•med:id_a:'Y,: ~U,pr:e--

c i º ~ dE- 1 ª: ?c(:~_¡s0·.ª>,-t_:~ªjº -~-mena za- _de .• se-v~&~,di~1~i~~,~~~¿1~f-;i~n-
f rací:o-r:t•L ---~' :•.~·::::-' '"·' · ·.- --- -..... '.:, ~\··;··;;:;' 01~~!.~·:·.~~,, ,,~~:}0_:~_·:,.:~,';._7;_:·:~::· 

''· ,. ; .. "/'.·~·~:~;'._,;?/f.~--,: '.t':.::¡~; ¡.,' 
-•· /)', -. . ' "'-'\ \, .,; -._ ,: . . ' -• "e,'.'./\\(~··~~ ,:{:.' • 

· ii·f' o\,.~ !,:;v , •••• • .,1· e" e;.'. 'ór.f ~~,i\t:1~Í~t~~~F'·h 1 • 
a 1 extra nJ e r:o, : __ es -;1 a, de ,5 1 e t'e Par t 1 das, ::.,<:¡Lle¡· ,:como_ ,:,comen-

ta Ra.món o>udU:?); co~~r--~t~~ent-e e~ _,;~_;·~:~x~:-~e-~~-t;anJe 
ría es -~~0o'~~·b1'~L i:a')"j2{•¡;;;:J'd Ccie "e's te :·c,iJ:~,~~'~{¡i~-i~ ;},ient e-

"'' 

( 9 l OIW..é 1J AMe.gtú, Ram6ri. Ma.11Uai. de. Ve.Ir.e.cho T n;tVz.na.úona..l PJU.va.dn. 
3a.. Ec:Uc..i.6n, Re.v6., Ma.dtúd, 1952, p. 275. 

(10 l Tdem. 

(11) Tdem. 
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a los ext'ranjeros (aunque sean moros y jÍ.idfos )º, y CO!!)_ 

p Jetando Ar.eh ano'• Ga~cía d Íc~ que· ~'cu~:lldc);¿~·tós: ex--

tra nje)~.~.\¿1~Í~;~~.€~~%iIE~paña por ni~t i vo~ cÓme ré 1 ~1 es ·o . - -

cu a 1 q,u:i;~}·~~it~C:·;;p~~s~ '.'és i:a b lec i eran ahí, se éJ/t/~f~· •·toda 

::::;~~~il~¡~r.;;-~¡~;;, ie<pO<Ondo'e m we;A; Y~,•-"-

·;~:;;r¡:;'·¡,~a •;bfkh, entre otras leye!>, cabe.,meric1C>nar' 

a las L~i~!~'.l~·g;·ff;ci}~s. como una· recopilación de ordena-

mi en to~ ''JÜ:rt'~Bcos.'de' extranjeros; al respecto, Arel 1 a no 

~:::: ::~~~liii~~t iif~~~·~:: ·:: :~:~ ~ :::::::: :::::~:: 
el acceso;d~<los•·•·extr.anJeros a estas tierras a través. de 

:1 un~ :d :, ea• :s :.-~'n•~.~:ep~caf :s;,a~·.r~a~··:···:···-·; .. :.·e:·_·~-·tl~ •.. :J'..~a!:s;.':.:• .. ~ ~ :: h ; : ; ~: : ::: ::• : •:::: r :~: : : : 
. • .,,,··. ,, b-.;jo pena de la vldá y.pe_~~f:e!!. 

to de ble~~~; Jas'·~~i:~f1cia'des debían procura(Ia. l)mpie

za de la tierra dé';é~tr"~nJe'ros".C1 3 > 

· ·· ·· . ···~;tE ):~:<:,:r 
rC>:do•i{stoLt·iené una fundada ex,:,11cac1ón que --

consiste en'q;¡~ a Já'.·_~()'r6na le preocupaba mucho'manteller 
- -- ~'-- - f- ·- ----·-::-,-·--

¡ 12¡ AILeUctno GtVr.éla, op. e.U.; pág. 342. 

(131 A~e.tea.no Ga.JT.c.ta., op. e.U.,; pág. 343. 
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la fe 

que 

de 

la 

ra 

114 J Tena Ram.di.e::, FeUpe. Leyu Fundanien:tiieu de X<i.0.~d 1808-
1979 ). 10a. Ecli.ci.ón, Polllt.Úa, Mlx.-i.co, 1981, p. 60. 
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plano, pues el extranjero que era considerado como tal, 

se convl.r~l6 ~n~~spañol¡ bastaba con que aqu~I estuviera 
. . 

casado·~c>n-española para reconocerlo como ciudadano es--

pa ñci 1 • 

Había otras formas para adquirir la ciudadanía 

española: una fo~ma era porque el extrarijero ya estuvie-

ra gozando de los derechos de españoles, por haber obte-

nido carta especial¡ otra forma era por tener bienes ral 

ces y que cumpliera con las contribuciones que le co----

rrespondieran, y por último, los hijos de extranjeros --

con domicilio dentro del territorio español y que ejer--

cieran alguna profesión de beneficio para la corona esp~ 

ño 1 a. 

Ahora. bien, pretendiendo diferenciar a los ex-

tranjeros y al 'natural podemos decir que el segundo es -

el que había nacido dentro de los dominios españoles, --

aún cuando fuera de padres extranjeros, o bien, el nacl-

do en el extranjero, de padre español ausente por servl-

cio público. 

Y lo que hacfa la diferencia entre uno y otro 
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' 
es que el natu.r~I podía OCIJP .. ar los pu.estos de g9bernador 

y a 1 ca Id e iná~j?~ff;a·~ .Cl~~ .. ~ji'•:~4.r~~.~1~r~ ;-,~:·f~ É! l::~.uf,/.i Vía --

::~ :: :;~~gf ;~~!'(.~~~t~t~tt~~¡~;g~I n'~\;J·~ ~~J¡ .(a' a ---
;'··~ .~\·:~~:·~ ·'--'> ¡t _;:~~.¿).,' ;~:~ --::~ -. )~.: .. 

_.;_· ·<~:~~'. -' _::~ '·.· .; -' .' -: :i : 

Eri 1.813, aoh.José Ha;. Morelos y Pcivó'n +e\irildo 

en el Congr.eso.de Án_áhuac en Chilpanclngo Guerrero pro-

mulga los llamados "Sentimientos de la Nación" en los --

que consideraba como necesario que todo extranjero que -

fuera admitido tendrta que ser artesano, capaz de lns---

truir a los nativos del lugar y que además no fueran ta-

chados por algún delito. 

Considero que era una decisión muy positiva en 

el sen.tido-de que permitiría la superación de los habl--

tantes de la República, que alentar1a un desarrollo tec-

nológico considerable. 

1.2. EPOCA INDEPENDIENTE 

El 22 de octubre de 1814, en Apatzlngán, se 

expide el llamado "Decreto Constitucional para la lfber-
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tad de Ja' AméricaMexicaDa" que en su capítli)o 1_1; de Ja 
.,. •.: 

so be ra n. ía ~ \a rtfc~rd+~7~i0 ~;,¡~a· 1ti : 
,·, ; .:;,:_)· ~·.:- • -' ,'.'.; .¡< '..,.-~·,_ .-: ',t··" ~' 

tac i ó.n nac ionaJ/~~ :cla:éP'.obi'~~·l5ri 
repr::esen-

' t"· . :· <:.', {!·,·~;:~;,·'< :' ,'~'.":· 

1 es del ·pa i's ~y;7 )ás ''.(;!*tr~njefo.S, 

por el sol~ hecho de que un e~tranfEi'~C:>-.r~/oridci~ra la so 
r ,:,, 

beranía y Ja :independencia de Ja nac/6n, así como la rel..!_ 

glón cató·l·ica, gozaba del 

como de ~tis ~lenes, 

respeto ~~ntp de su persona 

:i'rellano García dice que el artículo 1.4 esti-

pulaba: "Los extranjeros radicados en es.t·e ·suelo, que --
- -- . . 

profesahTa rel}gión católica,. apostólica, romana, y no 

se opongan a la. libertad de la na~lón, ~·e reputarán tam

bien ciudadanos d~ella, en v.lrtud}~·:_6arta de naturale-
-·:.·.-,-

za que se 1 es é)i:(,)~9ª rá y gozarán d~ )'en' benef i e 1 os de 1 a 
;,;;·,, 

1 ey". En :relacid~ con Jos extr.~nJ~r?'~·que no pudieron -

as i mi 1 a rs e:i1:,~·'¡~fueri to H~C: ¡';,~~j'~~~i;h,:¡ te rml nos .. de J.· ar tl. 

cu_I o 1 4,, d}}~o~?; T~1 ··.a í-ti'cú'J ó'"fr?L·1 iCó~~'.".t'~a'nse"t'.i'~· Úis· serán 
··.: 

protegidos por la sociedad¡' ~er~sln tener parte en 1 a -
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institución de sus_ leyes, sus personas y propiedades go

zarán de- Ja/mismai_se-gurldad que Jos demás ciudadanos, --
, . ·- . -,~: ¡-. '.;: .; - . . .; . ~·. ,, - . - -- ' - - . - . _. - . . ._ .. ' , . -· " . . . 

(75) A4e.lea.no GaJtc-<:a., op. cil:t.; p. 344~ 

(76) Cu<! CanovM, AgM.tl11. iU.6:to!Ua. Soc.-W.l y Económ.<.c.a de Méx.<.co, -
EclUoJt..i.a.l. T!LlUa..6, M6úc.o 1975, p. 236 y .6.i.gu..le.n:te.6. 
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habitantes, ya sea nacionales o extranjeros, un irato --

más igualitar.io·yjústo.. =;:' "'( ,,,, 

··:.: ., ,,,,,,.::',)· ... ·· \:,'.;:_ .:j''.> 

: :: ::~:: .·~~:r~t~~}f ;l~i~i~Jltttt~lf it~t~~:~:: 
cua 1 es p roporcélo n_a b ... . ) a:>;~opor:~un'J dad: :a ..;toda'+•pe·rsona.'.·pa ra 

res 1 di r en e.I ·:r~g'~it~f~~~~~~::~, ~¡:~· cónvl n 1 era;~:~;·., e~~:~~d~¿'6on s.!_ 
:">' ~;'.'<"~ ;;.,. ,:~· ~ '-~--2·-'--:,_:_.;..__•,".,:é-c 

go ·ª su famili~'-y:~'~fJt:;b'l~nes~'"'¿on el a,;r'~o req~isitÓ.de 

que no hub i erariT~¿~·~~~·rdo a 1 guna deuda cdn·~';),a .,sociedad a 
,,· . :· '. ~~:· ,. ·: .. - . 

la que pertenec.ia; plidiendo adoptar como patr.la el .nuevo 

o el antiguo ~sta~o. 

El segundo Congreso Mexicano, en febr.ero de.: -t. ¿,,·.e··,. 

1822, en las. bases constitucionales decidJó:·:'. 11ii Cóngre-
. . . ·'-- ·'---.-,:.---0-:-7.:-·-·- -~--

so soberano declara Ja igualdad de der~~~·6s ¿¡•vf.1~~ 'en -

::·:: . ~::. ::·::·; :·::;~t~~:·~::Ll ·:: ;; &:~!~1.~~.,i~J~~; 
' ~· '":''"·,~~<-.::\:.~.:~. "•" •• ,,_~F:• .. <'., !~· }~>::·,¡,',•,-

:» .. -:-::·- \::~ '.: .. ··:;; ._-.:- ) ~: .. _- -~ ,, -.• . ' \ -::( ;.~'.~_<: . ._:~~'.~::,(.·'.:; ;.: ... ::~ :~ '.·>' 

1B 2 3, e l C~~·~:)i~~~l~.· .. •· .. '. .•.•. ºe'.::.x".r• .. •.,tP .•. ·.;·;·:.;.•.-e¡.•.·.·.~·¡·)···,d··;·;·j•:··l\.~·,.···;·~··r·.y···'··.;_ .. ·c~.:··ªn·e·i·:r;':.(t: ...• :;·ª;· ·~~~ ~m~¡f lf y~J;f 'f; ::_ ~ 
der Ejec,utj;~§c'.~~.r:a .. , , 'de nátur'a'J-iz,ii'cl6h en fa 

17 71 AA.ele.a.no Ga.11.c..[a, op. · e.U., pág. 344 y 1>.(.gu.len.tM. 
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vor de los extranjeros que lo soliciten, bajo los requi-

sitos exigidos por el mismo decreto, y el 7 de octubre -

del mismo año, el Congreso aprob6 dos leyes: una de ---

ellas exigía a los extranjeros registrarse ante un fun--

cionario local y debiendo declarar al propósito de su es 

tancia en México. La segunda ley permitía a los extran-

jeros invertir sus capitales en el campo de la minería, 

lo cual estaba prohibido por la legislación española vi-

gente antes de la Independencia y aún después de consuma 

da ésta. 

rechos del hombre y del ciudadano". 

El 18 de agosto de 182li, aparece la primera 

ley general en materia de colonización, que consta de 16 

artículos: en el prime.ro se otorgan· plenas garantías a -

colonos extranjeros, pero en el noveno se otorgan dere-

chos prefer~nir,1e~ a los ciudadanos mexicanos.en mate--

ria de colonización ( 1 8 ) , es decir, encontramos una con-

( 18 l LemtU> GMc.út, Raúl. VeJr.echo Ag.!U1)Úo Mex.lcano. EclUoll..{a..t Po--
hl!Úa, Méx.~co 1985, p. 129. 
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tradicción 

en 

a 1 

extenso 

vez 

ban 

{ 19) V-i..eA:eJt. 8C?A11,ü1gelL, Geo}(,ge. ;, La -i..1w4¡1w.ci6n e11 Méx-lco" { 1821-
1857 ). Cotecu6n SEP-SeA:e11-t:ct6, Ed.Uo1úai V-la.na, M~x.<.co, ---
7976, p. 27. 
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Imperial de 

ba a 

de 

12 y 13 

chos 

ra 

(20) 

(211 ldem, p. 28. 
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nos que 1. extranjeros se natur•1 lz~ran o casasen con -

:::d~ ::~:~~~J~itf i~it1t:1~}ii;~f líiilll.tll!i!i!l~¡. 
:::e::.:,:":: ·:¡~f fü'¡~SiiJ~~1%~:;::·;~~~:~·;:f~:':: 1 

1 

::·: • 

de s ep ti emb re k~ \!~~;ft;iJ'J:::~~:~H~t ;~rn~ lb) do a los . extranjeros 

el comercio ~l:~iri'Jci~ci"c··~>1.;~;· bases or.gánlcas de 1843 de-
' 7 \'"-"~ ':-..:.':'. ·;~".~ - >·., '" -:: - : : . . . 

~ ~:. ::::.: :~ ::~~~tt1r~i1t,~,'i~j~t: ;,::· t :: :::::: que -

.,-/: -,'.'...~;.: -~~:i- -'.;f;~ :_ ~~~~; ~ : ·~",;, ,~~:,_ ,f:t .~.;~:,: /:~;: ;-: .. 1, ;r;. :>;. ,· ~~ .. -~, 

una ley 

mento,·· 

jan 

tenían Í a(''iTIT1;<fd~ 

quienes deberfan s~r ca~óll~o~~ 

áe 18s4;. es --
1 ~·te;'r~

1

d~(~'.p:·r <:1s ~rt.!. 
~ e e {' ~,~,---~:.-.··-~:: 

·fo--

;..:,_, 

·¡~ ~· C:() 1CÍ;,
7
o5 ~~,~~peo s, 
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(22) Lemu6 Gaitw, Raú.e.. Ve.1tec.ho Agn.atlo Me.x..<.c.arto, EclUolÚal ----
Po!Llr.Úa., S.A., M€x-i.c.o 7985, p. 131, 
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xi cano; en él, uno de sus .títulos enunciaba las garan---

tías 1 nd iy id ua les ·sin h.ace r les ,é!Xs.t 1 n·c.ión •a 'n.'l .• c i.o .. na.l es. y 

ex t ranj e'rc;s ~>.El 

con exce·p€·~.9~~:~de 

blrseenel 

to legal alguno. .~: .. ·';;·'::;.::·~ ..... · .. ;'.(!'f.<''? "~.'.r. ' ·· 
·, · ~ ::· ·: : ·>t ~·':~·:.\~~~.'.s1::\:~:.~~~ ; ...... ·~;~,: . , -~ ~:~J(.?:. 

·.:.~:-'.. ·::~ ·)· ·- ;,;.:·.' ~;~~:::· ,;Y .~ .. ;~,: ··.";~:·:·.-~ :;,:· \~~- /~~·;:.Y ·0,·· >.::(/- (.~:.::\· _;,.; 
~ ~· ·.- ~-· ~-· 

b la c 1 ó n en e J;', 
-~ .. '·l,' 

da la segu/ld~d ?o'sfbl~- de 

"México queda abierto a 

ciones 11 <24 >de todos los 

l ldad. 

1 • 3. 

( 23) M.eUano GMcúa, op. c...lt., p. 347. 

<~~i'?E_ 
lll'"'fndar to:.; 

16~ .., .. 

( 24) AJVL.i.a.ga, An~ol'l.lo. La Pa-tlúa..Reeob1U1.da. Fondo de Cu.ltluw. Eeo-
n6m~ea. M~x~eo 7967, p. 14. 
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Despúes del triunfo definitivo de la rebe--

l ión de Tuxtepec, s_e convocó a elecciones résl.iltando ---

electo ptesidenté de la Répúbllca el general Porfirio --

Díaz para el periodo 1877-1880. Al término de este pe--

riodo se convocó nuevamente a elecciones~ quedando como 

presidente el general Manuel González ( 188071884 ). 

Una vez concluido el periodo mencionado, se. :1 levaronc.a -

cabo nuevas elecciones y resultó 

neral Porfirio Díaz, hasta 1910. 

Durante el porfi riato 

blema d.e la poca productividad ag 

do los terrenos baldíos. De esta di c i e!!!_ 

bre de 1883 siendo presidént~~~n M~~u~l González, se ex 

pidió la ley sobre Colonizac.ión y Comp~Rfas deslindado-

ras, que en _su capíti.ll,o primero-. disponía: "que los terr!:_ 

nos baldíos·para cofoni.zar,>_m~di-ante deslinde, medición, 

ava 1 úo y frac e ¡oi¡¡;¡'~'ieif;/ en ]~tes no mayores de dos mi 1 
. - ·.·' .. " - ' . ',. 

',- .¡;~ ~¡ !- ,.,; ~:·· • ' ) - ., ,; • i~" 

quinientas hec_tárga';¡~:::fo~:>cl¡~-l~s 'serán cedidos a título 
;,_,._'. :~> ;~~¡!·.::<· -- .. - ·.,· :¡ :_\:\ 

:: ::::: :{;~~~~or~~~i:!l~,;]:z~~,::i~~¡;:"i ~:. ;.: :~::: ·:. ·: 
,_: :}-=..-_ ·'. .. -_ -~----·_··, __ .. _;;,_-;___ ; '" .··:¡; 

--~ce.. • _-- • >~~ ·,.· __ :.:{ __ ;_/"..:-·. 

( 2 5 ) L emu<i Ga.11.c..la., o p. c..<.;t. , p. 1 7 6. 
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El capítulo segundo se determina que para ser 

c?nsiderado co~o 'colono y gozar de todas las prerrogati

vas 1 ega his',''";;¿.,r.equl e re para e 1 l nm 1 gran te ex ti-a nj e ro -
,_, .' - -... ' '_·.: ;,;.-:'. . .' >: '. . . 

obtenér ~n!C:'~!".tiflcado del agente consular o de la em---
. \' :~~~-1 !_,,¡,,: -

presa aÜt'or-{~~:~a·por el gobierno p'lra traer colonos a la 

RepCibl,1,~(:;,s·)~'sºé trata de un residente en el país deberá 

obten.er/la''.:aUt:o:l:ízación correspondiente de la Se-cretaría 

de Fdm~~t·~·6:.;~·~;Z.agentes autorizados. <26 > 
_·, •• -< ,-,,.,, -- ,'-.. -,,,, -

L.p·~·~:¿_.;l,onos gozan de exención del servicio ml-

11 t~r, de t~~a'~iase de contribuciones, excepto los mun! 

clpales: 'el-'Efecutivo está facultado para ayudar a los -

colono.s lnmi'grántes con gastos de transporte, manuten--

ción grai~ita hasta por 15 dTas, y con herramientas, se

mil las,·anlmales para el trabajo, materiales para hablt!_ 

ción~ ~ie~clo~eembolsables estas Oltlmas manifestaciones, 
--·-·---··-- --

en los m't;¡:;.';:;~'°·,-t~rminos que el valor de los terrenos.< 27 > 

Porfl~lo'.or~·~-~'\présldente de la RepObl lea, se expidió la 

Ley de ~/t'~~-~J··~ría y Naturalización, conocida como Ley -

Val la~ta;:l)~i~;·1'dente de la Suprema Corte de Justicia en 

t261 rdem. p. 171. 

( 2 7 J Tdem. p. 177 r¡ .&.lgtúen-te.ti. 
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aquel entonces. 

\ - ,. . 

Dicho ordena~d~nt6 reguló Ja condición j~·rídi-
: '·' . -- . ·. . -~ . 

ca de los extranjeros,; pretend lende Ja Igualdad con Jos 

nacionales en el g~ce; de las garantías Individuales, cl

vi les y toda clase·de derechos tales como la libertad de 

conciencia, .. asociación, trabajo, pensamiento, Igualdad,. 

etc.; sin e~bargo~ este precepto contenía varias restrlc 

ciones, tal es el caso.de que el gobierno podía expulsar 

al extranjero que por su nociva, dañina o lesiva actua--

ción causara un daño; otra razón de vital Importancia --

que contempló este ordenamiento, es Ja reciprocidad, ya 

que faltando ésta se podfan restringir Jos derechos que 

favorecían a Jos extranjeros; otro, es que Jos extranje-

ros no gozaban de derechos políticos que correspondian a 

Jos ciudadanos mexicanos; en solidaridad con las leyes -

internacionales, no otorga derecho alguno que pudiera ser 

negado por los tratados internacionales. 

Podría pensarse que México había adoptado una 

actitud rig~r=c{~~:,sin embargo, no es así, puesto que po-

drFamos corisiderarlo como un derecho que tiene todo país 
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civi 1 izadó 'e, independie'nte a e~pulsar at extranJi;:r,o:·:cu·ya 
' ' ·".: .;f, '·, ' t:· /;~·:· ;;;· ; "' ' d.·,. ' ,'.• ·~I;'. 

1 a 

r~"d'·!~::~·~~~-~trt·.::e ·· P:ó ~.·.- ::s·~·r> ~C(a" r~·a ª·~·.:: 1 a· c_·a·~.µ.-n)·.=·~\i d • 

~· <:: .. ' '~,~- · ... :.< 

l~y<F·i~~ 

;~ . - -; .. · 

se dió: durante es te· per iodc/,:(es. -
- . -- . . - .. - . _:; - ·,·;,- ·:: . ~·~ 

Ley de ln~lgrac'l~nd~I 22 de diciembre de 1908q~~'a . - ·- -: --- ·:·-~·- . -

decir verdad no tuvo mayor efecto, pues durante>la·\,¡g~n 
··.·: ,;,::,:: -

' •,:;:,' 

c i a de 1 a ganad er fa ~ 1 a a gr i cu 1 tu r a y aún 1 as t 1 e r: r'~{ s • -
estaban en manos Je ex~ranjeros que gozaban de mayores -

privilegios que los nacionales; sin embargo, no hay que 

olvidar que a finales de e~te periodo fue cuando se exp! 

dieron leyes pa.ra regalar la inmigración en una forma --

mis completa y con mayor precisión. 

La leglsl~ción de inmigración del 22 de dl~lem 

bre,de 1908 pretendió regir de manera un tanto más'es---

tricta, dado- que a las embarcaciones que hubiesen arriba 

do al país se les Inspeccionaba, tratando de percatarse 

que los inmi'grantes fuesen sanos, ajenos a ,cualquier en-

1 • 4. EPOCA REVOLUCIONARl·~\v POST-REVOLUCIONARIA 
·-
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La Consti tuci6n Po lit ica ~de. los' Estád.o. lin i-
dos Mex i éa nos; de.jJj'_;·:~;~%rf~f~~r .. ii~~:~·~;'~x~,?~~~6f§YL;:~91.a- -
men t6 una ser\ .. ~·;·.~·····~ .. }.~ d ,i:ic 1 p i,o !; ;:q ~e~ ti e nen co~10 f i ~.~·I ~dad 

.. - - - - .; ... , '';: __ ,_ -~, 

y así 
vi duo 

girsenT las condi--
,-_ .. _. .-·, clones establece. 

~-1.:·>j .. ·~:_ :~;'>:.:_.-,--L .. ~:·-, - - ';'.::~·,-._::. .-, :-.f">é> _;,~:· :·-:·:~~-~}~C 
c.·;· . , •. " • :·~· ·.• ,,',-;.~-.: ; ' • • ' ~' ;· • ' - "• . 

'<".>' ~;:.~-:~~~-'<_~<~ ' >:,:·· . . " ,.:~~- .:;·.' 3 ,,.· ' 

1 (1.~;j~:irini'cí'~'·e~;;e',s ta 'c'a ~fa':; fu n dameni: a r é ~ coni:,ra --
mos una .. 5~·~¡~··~;~·c1e:'d~r echo~ w' ·''". i•;. na --

- ---·-, ___ ; ~;-" . " - . . .. 

clona les .c'ci'rri~o: para 
observar ~~·~¿,> 

1 " ' ' ' ' ' ' ' ' ... ,. •• ;¿,,"""'*~ó·iif.'· 

cho d~:·;~·:ff~~~~- ~n.materi~; 
«" ;.¡:_' . ' .. .<;_; __ ,.. • . •·', 

efectivó lósc ~.iuclada1~~y:k~ 
--~-- < ·- ._, ;2:~ 

-~:>~:-~ ... ~ .-,~-- '\:. ,. "/,- :-,' -~< ~( ·--~-~-:~}~ ,· 

: ~ : ~¡. nn'mt.· .u;.:eº.·b\1•1.i.~e".· .. : .•. 

0

.~s•.~.¡.~[.·.······:.•.·.::P~.·.~º~tr:.:.•.:.1.r·P~.·ª~···;•.r;:.~•.ti.i.'.·e:.
1

.1;.~ .. :.•.~•-.··•.·.•· .. :d!:e;.:·~·;·:."1t .•. 'º~.~ .• s:)·'.111;~~~~J~~;f ~¡,a'::·: nes ' ' ' ~~·~~;~nj'er'c(5~·~"a :dffe ;;ene i a 
de la ConstÚu'ci6h ·~~ 1857, .qu~n: reglam~·nt~nada al 
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respecto. A mayor abundamiento, Arellano García, refi--

riéndose a la c.laú_s'ula CaLvo/;seaque.par:aque se conce-

da a 1 os ex t r~ ~j;~"f·~,~ ~ l ~;~~;~.~;~¡~: de a d.~~y~:r_r e 1 :_dom:i ~ i o -

de las tierras; 'ág'u'a's' y ac'cesor,ios, o pa.ra' ob'tener, conce 

:::::~"~~?~~;i~;tf ~~Í{~~~~;~~li~~:~f §1:;;:~:~;:::: 
bienes·•. yfen .. ~.no.,i

0

n0!o~~r ••• pJ~_f{;1?·t;inlsmd;• l~\'P;()·tecc; ón de -

sus gc;iblei:'nos pÓr '10 qú~ 5'~:·/~f':·iere a aquél los, de per--
=-: ~ -. -- -- :_, __ . 

der en beneficio dela nación,•--los bienes que hubiesen ad 

quirido en virtud del mismo". ( 28 ) 

En cuanto al artfculo 32 constitucional, en --

comparación a la de 1857, es mucho m&s preciso al expli-

car la situación jurfdica de los extranjeros, poniendo -

mayores limitaciones para que ocupen o desempenen cier--

tos cargos respecto de los cuales se ha juzgado necesa--

rio poseer la nacionalidad mexicana. 

Por lo que respecta a su articulo 33, que de--

termina los derechos y obligaciones de los extranjeros, 

establece entre otras disposiciones, "que si bien el ex-

(28) Atr.ellano GaJtc.Co., op. e.U., p. 350. 
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tranjero tiene a las garantías otorgadas por el-

capítulo Poder Ejecu-

de hacer ---

latamente y sin n~ 

y Natural 

(29 l P€Jr.ez.U.e-to Ccu:óto, Leone.t. VeJr.echo 1n;teJLM.c..i.ona.1. PllÁ..vado, C~ 
.tecc..<.6n .i.n:ótoducc..<.6n al. VeJr.echo Mex.i.cano, UNAM, Méiúco, 1981, 
yJl!g. 16 

130 l 1b.i.dem., pág. 17 y .e..i.gu.i.en.tu. 
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Ji.cioso en su adminlstraci6n, se le concede 

a.1 ex~ranjeró el derecho de apela 

t~c¿i6n dipl~m~ticj de sü pais. 

1.a pr~ 

c) Se le otorga al extranjero la facuJtad d~ -

'adquirir el _dominio de la propiedad 'inmue-

ble con ciertas limitaciones, asl'como el 

'derecho de' obtener concesiones y celebrar -

c6nti:_atos. con aut6ridades públicas, siempre 
. - _'· ' ' - - . _. 

y c-U~ndo se su.J~te a nuestras leyes y renun 
_.. ·- ,,- .-

c l e~·a,:·i,nvocar 'Ta protecc1_6n de su gobierno-
'~ :· . ~--.'~·· 

e ci&'L:s ~-r~· >c~'1.vo. > • 
<::.:;~\~:~~-::;!:, ·;_-c :··,: _::,._·:-~·) ~ 

d}, sef/°e~~Ú:>torga E!l derecho de domlcl I iarse en 

:;;_-;~~):: ·, 

d~i ;s'E!rV!cio mi 1 itar, aunque se les obl lga, 

~i.J_~ . .'.ti ~·se les exenta de la prestaci<Sn 
,._ ,. _, 

dado.el caso, a realizar vigilancia por ---

causas que lo ameriten y que sea necesario-

en la población de su resf dencia. 





CAPITULO .11 

ANALISIS DE INMIGRACION 
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ANALISIS DE INHIGRACION 

Concepto: 

El 6n~~omprende dos aspectos, a 

q¡¡e_es 1a·acc-i6ri de dejar un 

es fa acción de llegar 

y establecerse en ese lugar. 

Siendo ambos momentos sucesivos de un único 

fenómeno, el individuo que es emigrante al partir, se -

convierte en inmigrante a su llegada. 

En un sentido estricto, la inmigración deter-

mina el asentamiento durable y la integraci6n del ex---

tranjero en la comunidad receptora, y no simplemente su 

paso por la misma por un periodo limitado y con fines 

no estrictamente laborales ni de residencia.< 3 r) 

Ahora b'ien, la "inmigración" prov·iene del la-

( 31 ) IM:tUu.to de. 1nvu.t.lgaCÁ.onu Jwúcli.ca..6, "V.lcuolUVLio Jwúcü
co Me.x.lc.a.no", Voz: Inm-i.gll..O.CÁ.Ón, :tomo V, UNAM, 1984, pág. 121. 
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tín inmigrante, de in, que significa en, y migrarse pa--

sa r, ir se .. como la lnternac.ió~.Y perlllanen-
··- i 

cia de extra.rl}eros·~-n ~n país distinto del cual eÚába~-

Hái adelante hablaremos de la ·inter\iación-~le--

gal de los extranjeros a los Estados ~nld~s ·"1~x:iéélné>5' de 

acuerdo con las calidades migratorias de ~.:_1~i;ci'il!A;TES-
_J·· . . __ .-;].-:_'-_;. ·>:

"<!·7··· 

e INMIGRANTES. 

Procederemos a continuación ai anáHsis d.e la 

política de los Estados por lo que hace a la 1 ibertad de 

inmigrar, pudiendo encontrar que éstos no han seguido 

siempre una línea de conducta' similar a este respecto. -

De esta manera tenemos que antes de la Revolución Franc~ 

sa, en Europa, los países que prohibían regurosamente la 

emigración daban. todas las facilidades para que habitan-

tes de otros países inmigraran a éstos con el f In de au-

mentar la población nacional; lo mismo sucedía en Amérl-

ca, en donde los países estaban ansiosos por incrementar 

el nGm~ro de~habi~antes de su región, como comentamos en .. - . 

el capftulo ~~t'erior. 
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Después de 1 .. a primera 91.!~i-r:a~mundial ( 1914 -

1918 ) hubo un gran :mo•fi,rpJ·ei\~ •. ~nÚ9t'~~~:~rC>::'1~~ia el con t.!. 

::: : : · ::::: :: :: : : :tfüi~i~~ttií~I~E :~: ~:~: :: ::: : : , :: 
en o?¿¿f~t~~~~tf~~J:i',~ JnmJg,ac J6n puede-

esta r determlnadai~~dr:,J'~¡'·i~¡;Hie ele factores ecqnómlcos,-

interés por -

parte del''~~~fs·i:Ci).1'e recibe al indivléluo t~in·poral .o defin.!_ 

tivamenl:e;i~.,;fr,¡\:¡·idéque, contribuya al progreso nacional

y al sUyÓ ~\'.'.s':~~:·logrand·o una vida mejor y, en ciertos -

ca sos, taml:i:i~~. m~'s d 1 gna y decorosa. 

;~.~.r:·c-oñs"iC:leramo,s .que para resolver esta cues--
,:. ,: '. l~ : ·-, .~' 

t ión debe'.pa''r:t Irse: de La soberan:íá .dél Estado, habría --
',i~',; 

que establ~~er>;que un E~tado n'~ ·pLede ser obl lgado jurí-
. ·. ··:J-:. _, ' 

di camenti;;.•· a'}r'ecirb ir a un individ'ü~.que deja su territo--

rio para .lnc.o.rporarse a otro, lo. qu.e vendría a confirmar 

que un te.rritorio siendo soberano es l lbre de permitir o 

no 1~. en_tr~dé!, según su voluntad,·al extranjero que lle;.. 

ga a sus fronteras. 
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.. ". " " .. ; , :'. ~-.', . ' .. 
cau}~;' j us t.!_ 

que tamblén·:~::~'Úii'sEí~~'fa 
-:,._:.:·:-;.:,·, 

', · .. ,:··-,._. ·; ¡' 

de deter'minar fa, reg l!!_ 
:-·- -- . . . -·-

mentación ~entido estable;ca~ ~us ordenamien 

tos in t'ernos,', n do s i empre un a j IJ s t i é:: 1 a social ba-

sada en la -reciprocidad 

_ .. :,·~·:,''.~ 
Nos adherimos a Pillet:a'J''.re-ferir que "cada -

·-. '":' .·'(¡." ·-

país es dueño de reglamentar den.'f'~:(i,':d'li'PsT la condición 
-·-<·:· ,:·:::~ 

de los extranjeros en forma.q'ue.;JstÍm~'~convenlente, pero 

ningún país es libre, no•obi~i'Jé~: •. ~para proceder arbitra 
' . "--.-.' ·'.;',-":•,;;:"•, -

riamente en este aspecto 0 ¿bÚ~~-~~do'de su soberanía". C3z) 

( 32) P.u..e.et:, An:torú.o. P.1Únc.-i.p.lo6 de VIVlecho 1 nA:IVlnac.lona.e PJU.vado, 
T.luld, RodJúgu.ez y Gonzá.C.ez Po6ada, Ecli.:t. Madlúd, 1923, pág.112 
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Cada estado tiene la obligación de otorgar un 

mínimo de derechos a· los extranjeros, pues el lndi.viduo-. 

que inmigrJ'.:h~·cia lugares en los que no ha naci,dÓ, está,

sujeto a ~·~i>'.'r-ég:lame~taC:ión jurídica y es ~u~keétt.ble de 

adquirir derechos y é::umpl ir obl igac Iones yi' ·~·M.Fc'ás6 cen

trar io; se e~'tai:á a acciones d~ just&ia' :l~t-:ir1f~'é.i'Clna 1 a 
- --· ,_ 

través de los organismos internacionales.· 

Pero ~uando el Estado hace uso de su potestad 

soberana asegurando el mínimo de derechos, la condición-

de los extranjeros se vuelve un problema de estricto de-

recho interno, pudiendo el Estado resolverlo con entera-

1 ibertad. 

~~·~i::ex_i_st_e un mínimo de derechos que los Est!!_ 

dos deben c'ohceder a los extranjeros nada Impide que un

Estado. 1 e·!['~oto:rgue además otros derechos para hacer más-

fácil aan el comercio jurídico. Siendo esta una cues---

tión de ~portunidad y exigiendo la situación de cada Es-

tado, soluciones adoptadas a su propia po 1 í t i ca , no es -

p o s i b 1 e f ~~rm u 1 :a r r e g 1 a s a b so 1 u ta s a e s t e r e s pe c to • Los-

países q~e tengari necesidad de extranjeros, deben mejo--
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ra r la cond i c i On de éstos". (33 ) 

Al ~e~p~'ct'ci;~iboye't hace una clasificación de 
- ·-' - ~ .. ·. '-:.~' ;.· ·:; ._~i:' .'- ,- . " .• ·. 

como los paf·ses:;ll''a~i~o¡¡''¡.¡'fc:!ri:istilucionando este problema: 
'• ·:;,. • ._r_. ' _:.'. ~~··:~;·~;,,',C.:':(¡'• ~:';".'/: 
_ .... -::-.-.· - ··<·~ .. \~;_::~:Z ~~~;>~-;:~·-_ 

<::·\.;;: .. ~{í~~,I~~~~;;;'~ü"k.co-nceden a los extranjeros el 

disfrute ·d·~·%~!J~;!~~~;~-"'f!;i'~Wcl~cfélra rse prev 1 amente partida-
--·;_- ,,;1_ -~'":-·,-~ ... - -~-:,: '-';·" )'< . ~-

Este es el caso de la -

2. Sistema de la reciprocidad diplomática. 

Mediante este sistema se concede a los extranjeros el g~ 

ce de aquellos derechos cuya reciprocidad está asegurada 

mediante un tratado diplomático. Es éste un sistema ju~ 

to, puesto que mantiene un equilibrio completo; pero su-

severidad es excesiva, pues en el caso de que no exista-

un tratado, la situación del extranjero es sumamente de~ 

favorable. Este sistema que carece además de flexibil i-

dad, ha sido adoptado principalmente en Francia, Bélgica 

y Luxemburgo. 

3. Sistema de reciprocidad legislativa, o re 

( 33) IU.boye);, J. P., PJúnc..i.p.i.o.ei de. VeJt.echo In.teJt.Y!l1c..i.oncd. PIÚvado. -
Ec:llt. Nac..i.ori.a..l, S~A., M~~co, 7957, pág. 133 
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c i proc i.dad de hecho~ Mediante este sistema los extranj~ 

ros gozan ,de·'hfi!'¿~¡,C:>"".·~n lo~:;dA:s}•pai'ses"'~e .. \un d~~e:cho de--
";---:;';;~.·' -.,- . ·"', 

terminado {: e]~~~lo, .. :ei> í:le"r'e9'hó de· hipo ~eca l ega,1 • Ambas 

~~: ~:~:i~!~f t~f il }~~~!~~~~~:~~~~~fü:~f~~}i!j:~~~~ 
, ',,,,~::;:,::+?,~~~-::r}r~i--·>· :,·?· - , 

para pone?Tbten:pfá~ti~a· •. 

Slsfema de la asimilacl6n. Hay pafses 

que proc~aman la asimilaci6n de los extranjeros a los n~ 

cionales en lo que se refiere al ·goce de los derechos~-

privados. Este es el caso de México. 

Este sistema, que, de una manera general, co

noce todos los' derechos de los extranjeros.
0

mlentras que 

un texto no establezca limitaciones. lo adoptan las le--

gislaciones más modernas como resultado de toda la evo!~ 

ción doctrinal. cientffica y legislativa, del último si-

glo, durante el cual tddos los esfuerzos coincidieron en 

ese sentido.· La necesidaéÍ\de colocar al extranjero y al 

ha Ido lmponién-

( 34) Ib.ldem, pág1i. 134 y 516 
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2.2 EXTREMA Y SIMPLE NECESIDAD 
:'", ' • -.... -~·· '; .. : '~~· • . y '-" 

Por lo que hade a '1l:~~~c::s'.tt~'d{s\i~pié~e '.tnmtg'~~/ es ~--
:~:e:: :~: f : :: ::~¡ ::~~:¿~~~.~~~~~~~: *t'i '.'.i:;;iiJ'i~~ ~;.g ~:~::::: 

·.···<··~:}; .. ·~:~' - ·,,' -.··-:!:::'~ .... ,, ·~ ...:j;~;~-" <('~: ·;->~ ·'"' '. -,¡ 

tienen e 1 pe rsoria,1f~~:P•{c1t:~do'~'pa'r~f~~;~~~·g'.r.0:1/Vi1r 'las· fu n- -

ciones técnicas, o''esp~ci~lldad~s;C_qLi/h~ p~edan ser desa 

r ro 1 1 a das por el 'r~s Id ente ~~iÜn'.>r~~~::frr~J:,-,nves t 1 gado re~ 
que real Icen tral:íajos docentes; :qUefs'I todos ! legaran a-

conjugarse, traedan como resu Lt~do·fr~\enef le io muy po-

sitivo para Ja comunidad lnternacfonal. 

·.un· caso de necesidad que·' pod r Tamos COí)S 1 dera r 

como "exÚ'~~~" es el 
- --:c:-;o.=-,~='=-;:'7· .·--oo;,-;--;,-.--

., ___ . ~:_; 

de las personas que tiene~ q~e da--
- . . . . - '' ... :-·". - -<~-~-· - '-,: - - - -.. -

j ar su país de origen por correr verdaderC!.PE!J.Í9-F~;',.~~s -

ta ord1en de aprehensión en su contra, o:ln'cll.J'sl\íe\;por es 

casez de bienes económicos. 

2.3 EL PROBLEMA DEMOGRAFICO 
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En un principio, el asentamiento de los gru--

pos humanos en determinados territorios no estaba bien -

definido, pues e~istían grupos nómadas que estaban de --

tránsito o los s~dentarios que permanecfan en un lugar -

con el propósito de sobrevivir. 

- • ..1. 

Las tr:iblls. dÍsponíán sin mayor problema;:d~ -"." 

bienes que la natural~za allí había depositad~~ 

de rudimentarios principios de conducta, 
. ·--' 

~or IÓ q~~~:;f'le-
gaban a transformarse en definitivamente sedenta'.r·i~:~{ 
Entonces el problema demográfico no existía. 

Posteriormente fueron creciendo los grupos h~ 

manos y surgieron nuevas necesidades; se empezaron a de-

finir fro~ter:as, Y-Se dieron cuenta de que era necesario 

crear técnicas y experimentos de políticas de población, 

lo que hicieron mediante estudios etnogr:áf icos. 

'Empezaron a encontrar: problemas de mayor tra~ 

cendencia¡jal ~er que existían lugares de poca o nula --
:·:::; 

densidad. de,:población y .que por otro lado tenían que de~ 
,_·;_· 

congestión~f lug~l"es en q.ue por distintos motivos se ha 

bían sobresaturado y en los cuales la población se vera-



amenazada por el hambre. 

el abo 

tengan 

a esta 

gan i smo s 

ción, etc. 
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liu-. 



I¡ 8 

ter 

culturales 

de la poblaci6n,' 

por 

nos 

no, 

ten .a. 

vista 

(35) San Matr..Un !f ToltJLU, Xciv.i.vi., Nac:.i.onaLi.ddd y Exbi.anjvLla, Implt~ 
~011.a. BaNU.e., S.A., /.léiúco, 19 54, pág~. 61 y 516 



mas 

que 

e 1 

recursos 

requiere 

se 

tener -
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otra alternativa, llevar a cabo el movimiento hacia re--

giones con mayores perspe¿tLvas. 

Si se OpÍ:a por .aumentar la poblaci6n se tie-

ne que índice de natalidad¡ sin-

:::: ::: . ;~~~::~~~~¡~~ii~{\}:Ht:·::. ::· .~: :. :: ::: ~ :º: º.:: 
sean Jos óptimo~)j•o1t1:h:e'n'..·ésfa no se pueda lograr rápida-

::" ::~.::.:~;~0;~l~~~~~~t :. C:::::~ :::. J :X:::::: :~:·:O: 
'"" ! --,'· .-... ' 

característica~····6Y"C>'íc5~i~ai·:; .inclinaciones y profesiones
,_~;)s· ,.;;:~ .;:<·. '"'">~,~·-;"' ··· .. ~. 

a f i ne s a 1 g rUj)? •§J~'~f #.~t.·~,r;f;'a .. 
':i-~:~~)~i;.~'.:_:;.~:~· " ., ,.'~' .. ·.< 

... - ''.''--::.,· ·,· .. :.·., - ·;.:;--·. :_.'. -_.·¡,~ ---r~ 
-: . , •. "i. "-· •. ;_,~>\:: __ ·: ::; ·. l:-~ 

O t ~ ~>'i o•·~·n,~:jd ~ 'C:ó'j.:'re g i r es te aumento de . 1 a po-

b 1 ación, .con s i 5 t·e~i_~~·:·,~¡~_¡;~~~;;~g:a~ ~nora r 1 a _em i g ':él~ci(Sn . de-
,~·;-;,..;_~~;~~ -S~r:--~¡o..~2¡'6~-~~=r:-~o-:~:'-·,~~~ -

-- '. ·-·., -· : .. ::·.:;. ·""L' .. :· :. : 0':·--:::~· -:::··; ;:·.-":; :.: -.-,· 
la población Séde,r1,tár<i'.á.;\o\bier¡, en contrarrestarla par-

la repatriació~\~:~;s'1·\~s:·;~ti'e·:~ lograrlo en una forma rá

pida y efe~¡,ii~·,·.1"¿~,f/"q~~(.éltraer a gran número de inmigra~ 
tes extra nj e;r,d;'¡-}ftj\¡~ :.p róceda n de regiones a ná 1 og as a 

',;_··,;··~ '.-
las 

::: t ::s::n<~~~;JlJ\t:~\ii{'::;u:e:: i ::: ~a: prejuicios raciales en-

negros, 

una meJo~'°º~"r;i;~ri'r~'f'~i'.!"t;~ éstos, - y logrando así su ldenti-
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ficación e integración. 

E~.-/imp6r·;tant~ referlr,se al nivel cultura pr~ 

curando é¡lie:;Sea;~~;6r, el de.l lnml9rante, con el f In de -
--:,""' ' ' . ·--;. -\ ,, -;.·_,,;~-. ¡p· 

rama de 

importante analizar los problemas Demográ-

fices, dando una solución jurTdica internacional y así -

mejorar y distribuir geográfica, racial, biológica, eco-

nómica y culturalmente a los habitantes. 

Por otra parte los movimientos de los pueblos 

influyen ~n el desarrollo de los mismos~ Así tenemos a-

los judTos que han deambulado por todo el mundo; los ame 

ricanos, prehispánicos especialmente los mexicanos, for-

jaron sus civilizaciones después de muchos movimeintos -

migratorios. 

La movil !dad geográfica a que nos hemos refe-
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rido, consideramos que se debe a un sin ~Qmero de causas 
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2.4 POLITICA MIGRATORIA 

tran 

autónomos 

uidár, aumentar 

Cabe aclarar que 

tener como fines inmediatos el 

bución adecuada de la población. 

A este respecto Xavier San Martín y Torres --

nos habla de t_res ti_pos de política:--,-

Política de "Puerta Abierta" 

Política prohibicionista 

P~1'¡~¡~~ selectiva 

·,~ . 

2.4.L •. P'oi.rT_lcA'.oE "PUERTA ABIERTA" 

Este aspecto m ~onsistente en la ibertad de --



54 

tránsito en las Fronteras 

da en Jo que se 

cha política 

bios van ~erdiendo fu 

por otros más 

de individuos 

de 

·. : 

Estapo)Üi~a tien 

1 os i nd u s ti- i .a 1 e~ 

les riquezas 0:.c¡ue.ofrece el país. 

Por lo· que respecta a 1 

aplique es~a~políti~~. 

1 es impide' el 

· g rando que· 

límite-

que sus 

Excluye u ---
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nas. 

., .. - -:-, . 

. \L.!. ·3 .. :.)..:: · .. ·'··~'-.• ·~ >.:.~ -:,· .-
Este te re er'~·~~¡:; tei'i J~'\'2i~~~ú.'1' í'~a¿:¡Jk ~~erni ft~; como. su nom

.-... , ,.,..; - ' . -,.-_. <~ ":~~-,,~J~~}~~:i~'.~t::~::>::-~. ~:~ ·,_ .. ~;; :;;J~{:::' 

b re 1 o in d ic ;i;",:K se) e;cé io'r) ~'rye'n ~lfo'rn1a es t fTcÜ1 ·. 1 a en t rád a -

136) San Ma.Jt:t.tn; Op. cl-t. pág. 87 



al país, de una 

ciar y 

no por e 1 

perjuicio de 

Esta 

te cuidadosa para 

bles o individuos 

producir 

Es 

mente están·cdnvenci 

cambio beneficios~: 
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En nuestra_opini_ón consideramos que esta_te·r

cera política es la más adecuada, pero también es cierto 

que para la selección de inmigrantes hay que tomar muy -

en cuenta el lugar de donde proceden, relacionado con el 

lugar que van a vivir, buscando una idiosincrasia seme-

jante a la raza de la que se pretenda obtener mestizaje, 

y Ja racional distribución del grupo social que debe ad

mitirse. 



CAPITÚL.0.111. 

CONDICION ~u~i~ICA DE0 E~TRANJERO EN MEXICO 
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Con el 

presente mi 

gratoria 

este epígrafe 

nuestro país, 

calidad 

a 1 o 

"son extrá 

nadas en el 

tablece: 

. . 
.. "La: can~ s• adquier~ po~ rta-

cimiento o por naturalización. 
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A) Son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en terr 1 tor lo ,d,e .1 a R.!. 

pública, sea cual fuere la nacionali

dad de sus padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero de p~ 

dres mexicanos; de padre mexicano~ -

de madre mexicana, y 

111. Los que nazcan a bordo de embarcacio

nes o aeronaves mexicanas, sean de --

guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturallzac16n: 

l.. LOs extranjeros que obtengan de la S.!, 

cretaría de Relaciones la carta de n~ 

túralizac16n, y 

11. La mujer o el var6n extranjeros que -

contraigan matrimonio con var6n o con 

mujer mexicana y tengan o establezcan 

su domicilio dentro del territorio n~ 

cional. 

José Ramón de Orué y Arreguf, señala en este sentido que 
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extranjero 

más de una· 

el 

dad qu 

di co. 

que 

vas qu 

e lona 1; 

esto quiere decir, 

del tipo de 

1 Ít i ca, 

torio que 

nía sobre aquél. 

·'· 
Por el hecho· .• de ·s.er extranjero, ,se les dará -

( 3 7 l Ve. 0Jtué'. y AMe.giú, Jo.tJé'. Ramón. "Manua.t de VeJLecho I11teJ1.na.CÁ.o
na.t PJU.vado", 3a. EcUc-lón, In.6~to Ed.UoJúa.l Reiu., Maeúúd, 
E6pai'ia 7952, p. 222. . 
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un trato diferente·que··a 

. /'.. ' .,~ .. ~;J:· 

.. ~st é· ú l 't .. I ~~;,·. 
·_1<·:·. ~~... • <~:-':_~·: 

en p$gin~s~;~~~e~~e~te~ 

~- :___,:- , 

•,.< 
Eh cuanto 

definir la calidad de e~~ranjero e~ 

cidimos con Arellano Garcra, en cuanto a que~ ~n reali--

dad solo conceptúa al extranjero persona fFsica, y no se 

ocupa de dar una noción del extranjero persona moral. 

No obstante, podemos aventurar que aplicando el criterio 

de exclusi6n, es factible señalar que persona moral ex--

tranjera, será aquél la que no reúne los requisitos para 

ser considerada como persona moral de. nacional ida mexi--

cana, en los términos del artTculo 5° de la Ley de Nacio 

nalldad y Naturalización. 

ArtFculo 5º·;- "Son personas morales de nacio-

nalidad mexicana las que se constltu'yen conforme a las -

leyes de la Repúbl lea y tengan en ella su domicilio le--

ga 1 ". 
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Por su parte, el artículo 6° de este mi~mo or 

denamiento nos dice: "son extranjeros los que no sean 

mexicanos conforme a :las disposiciones de esta ley". 

Establecido así en .Jos artículos anteriores -

podemos señalar:, qu~'~ii~'.LeVde Nacional ldad y Natural iza 

ción nos habla de/pér,so'n'as,,morales, y que por consiguie,!! 
.-_·.1!~:. ·-:;> :»; ... : 

te, en esta l~y, ·son.P'~~sonas físicas y morales extranj.!:_ 
>:. ·, ,. ,;-,_-· 

ras, aquel las'que n,c(t'engán la calidad de mexicanas con-

forme a las dfspos,idi~nes de la misma. 

,3•2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EXTRANJE-ROS 

Si bien es cierto que el establecimiento 

de los derechos de los extranjeros en el ámbito interna-

cional es una difícil tarea, debemos admitir también que 

no es, ni deberá ser materia de conflictos. Si nos cues 

tionamos sobre si un extranjero goza, en un país determl 

nado, de un derecho público o privado, la respuesta se--

ría clara en el sentido de que la solución tiene que es-

taren cada país y de acuerdo a su legislación. E 1 1 e--
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glslador en un estado tiene plena facultad de organizar 

los derechos de sus ciudadanos como considere convenien~ 

te , no o b s ta n te e 1 1 o , e s t á s u j e t o a 1 a s 1 i m i t a c i o n e s ·. i m ·

puestas por las reglas de derecho 

internás que debieran ser respetadas, 

rrir en responsabilidades. 

extra n Je ros·\ pu 

"es tos derechos· 

1 • 

2. 

3. 

4. 

5. 

de 
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. (38) 
vida, libertad, ho.nc>r'. y:pr;opiedad 11 .• ·· · 

,',f'.' -~ . ;_ :, · . .,,.. ;.~: -.:.~'/, ,. ' 
.. ;.{:/,:·>.. :~. ::·-·· 

va· :he,~G ~; i:.ü•.~o·, que. dad a[ i:a·í.~; ~~·~",·ice:: ;'.i.~ ·~P~·o;- -

pi a 1 eg i si ác i6nocy'•~en.'pr i ne ip io1 la autor idadC<'J ocal.<~~ ").l 

bre de f ij}r JCi,j\fm i tes de 1 os derechos ~~~;iu~:'~~~t:'.i ~e -
pueda par'.ti~·ipar el extranjero, sin embargo·•; t'l~n~ c~fer-

tas Ji~it~ci6nes en el ámbito internacional, al estar --
._.:·. 

obligado a·.hacer partícipe al extranjero dec.ierta"s·:ven

tajas que ha concedido en beneficio de sus nacionales; 

así también a contrario sensu, 

obligado a negar al extranjero ciertos 

tibies con su calidad de tal. 

Ahora bien, Jos 

tuaci6n JurJdica de Jos 

Jos siguientes sistemas: 

A. Equiparaci6n de los exiranjeros con Jos n~ 

clona les en todos sus derechos y obl lgaciE 

nes. 

B. Equiparaci6n básica, con al_gu.nas. limitaciE 

nes. 

( 38 J IM.u.tuto de 1nve6.t.igac..ionu Jwú.CÜ.CIU. Vi.c.clonaJúo Jwú.cü.c.o 
Alexi.c.ano. Voz: "ExbtanjeJúa!', Toma IV EH, UNAM, M€x.i.c.a 1983. 
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trato de extranjeros. 

embargo, 

1 ac iones a 1 derecho :;nternaci6'1~ 1. 

Nuestro ordenamiento jurídico, en principio, 

' sienta las bases en Ja equiparacicSn o igualdad entre me-

xicanos y extranjeros, y así el articulo 1° de Ja Const.!. 

tución Mexicana establece: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo lndlvl-

duo gozará de las garantFas que otorgue esta constltu---

ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma -

establece". 

Como podemos observar, esta disposici6n seña-

la que en nuestro país "todo Individuo"; al decir "todo" 

no hace distinción alguna con motivo de raza, nacional 1-

dad, ideologFa, estado civil, edad., etc., por tanto el 

extranjero se equipara al nacional. 
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Por lo que se refiere a las garantías consti-

tucionales, ~stas se encuentran consagradas en el titulo 

1, capítulo 1 de la Carta Magna, que habla del derecho a 

la libertad, al trabajo, a la libertad de expresión, a -

la obtención de justicia pronta y expedita, al derecho -

de petición, a la no retroactividad, y muchos otros que 

se contemplan y situan en igualdad de circunstaneias al 

extranjero y el. nac lona 1. 

EJm{sinc).célpítuJo Íimi.ta .cualquier disposi--

ción que re,st"í;iihJ'~·;~~;(,~ú~p~nda el goce de las garantias, 
.. :o->~',·.,'(' . ~ 1:.:" ; .. 

·A;'.respecto, compartimos la opinión de Leonel 

Pcreznieta, cuando se refiere al articulo 29 constltu---

clonal y señala "que la suspensión local o total, según 

se extienda a sólo una parte del territorio nacional o -
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a todo el país, afecta a todos los. individuos que se en

cuentran en esos. lugares'•U:,<}:9f 

Al tía,b~~r en';íiis'i:~.~~sayo sobre derechos 

los extranJelos'.;'.·:r.:o'{'d~~¡fu¡;5·~?'f!~'d~rde vistace.Í. artíc~lo 
33 cónsti.t~~~-'·:¿w~:r;c~~~·.·~os·dié:~; i•son extr.3'fiJ~roslb!i'que 
no pe·s···:·e·.~ .• -.ª .. · ... ·.·.n,.·:.·· .. ·.·: .. 1 ..• ª.· s éa'i:i~~·~~d:::. :.~té rm; n: da s.· . ''·'"'· . , ··>:· 

. - ~· .. ·<··· .• , '.~s~~:.t!'j}.~;,;;~x\~·tj~.º· 
y más' aci'~:fá iii:é ·. 1 e~:. da, c!f! re~c'j:;i; 'i;; (ju~ g()cen; ae;"' I a"~:,gara n- -

~i;i:!!f ;:i;~¡~¡2¡~¡i~tf f ~,~;~~~.i~l~li!!;~~~~~ ; ::,::~~s~~~~~t11f }¡~~{n~r;j;',º.· '.;"vo. ·,,·;·· •• ··" ,. 

, .. , . · :~h:~:~·:·:~~'~í~~~~~[~:r~·~." ;·1r: ~ ~:}~ :· ::: , : : .: :·::" 
de f r~ t f!r'n rcia ci.' ·~ 19\Y~ (d~·¿·;;J~(i~~e'c ho ~·:de to'd ~ i ~·~·¡~·ici'uó, 

. J·~. i.:_,.:;»' :···.~.:r,.,;.,;.,>::· ,·:,· ,-:..;, ... ;:.!: :.;<_{; . 

::::·:: ::::.: ~:: ::: ,:,~m;~1~~~;¿~¡~~~1:~¡;~1i~i~i~f ~i.· 
en México, gozan .de; toda's>.Y. cada"una.:de .1 a s<ga rant\1as~·.·I n , ·:.<.·,~5~;~: :;;~ .. :'·.~,:><º.>{' . , :.:.'·· _:;~,'.. ;;-S·;·t,~'\·< ,·o··;:~:, ''· -:.; 

(3 q ) 

>i~ :~;:: :,. . .... ·:,<·;~. ··.·.'· , .. 
; . ··=-<t:•·'.:__ ,· ~' . 

. . · ": ...... , .. 

PeJt.ezn-<.e.to Ca.6:tli.o, Leo~e.e. v~dc.ho Tn.tel!.Yia.il~~'a.e, PJúvado •. EcU 
.toJúa.t HCV11a., TeJLc.eJut Ecli..c.-l611, Méx..lc.o 1984, p. 100~ 
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dividuales que contiene la Constltuci6n, sin embargo y -

con justa raz6n se les impone una llmltacl6n a los ex---

tranjeros, ya que como hablaremos más adelante, no pue--

den actuar en asuntos poi íticos del país, pues es una ac 

tividad reservada a los nacionales. 

Asimismo se~alamos que de los tres si~temas -

que ennumeramos en páginas anteriores, prevalece en nue~ 

tro país: la equiparacl6n de los extranjeros y naclona--

les en sus derechos y obligaciones, ya que los extranje-

ros gozan de los mismos derechos que Jos mexicanos pode-

mos decir como principio que también los extranjeros es-

tán obligados a cumplir puntualmente en todos los debe--

res que se les determinen conforme a la ley. 

' Ahora bien, es lógico que si el ejecutivo se 

encuentra facultado para admitir a un Individuo no nacl2 

nal en el pafs, tambié~ tendrá amplia libertad para ex--

pulsarlo cuando su conducta, resulte negativa o cause --

perjuicios a lo~ intere•es jurídicos, políticos y socia-

les de una Nación. 
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Más adelante hablaremos de las restricciones 

a Jos extranjeros en el goce de algunas garantías y como 

es que se limita a éstos a defenderse, ante una •ctitud 

discrecional del presidente. 

Vistos Jos derechos y obl lgaciones del extra~ 

jero, conforme a nuestra Constitución Política, vamos a 

exponer ahora algunos puntos que considero de importan--

cia, mismos que se plasman en el capítulo IV de Ja Ley -

de Nacionalización y Naturalización, que reglamentan Jos 

derechos y obligaciones de los extranjeros y que establ~ 

cen: Artículo 30: "Los extranjeros tienen derecho a las 

garantías que otorga el capítulo 1, título 1 de la Cons

titución Política.de los Estados Unidos Mexi6anos, con -

las restricciones,que la misma impone". 

Artículo 31.: "Los extranjeros están exentos -. . . 

del servicio mlli.tar; los domiciliados, sin embargo, tie 

nen obligación ~~hacer el de vigilancia cuando se trate 

de la seguridad de las propiedades y de la conservación 

del orden de la misma población en que estén radicados". 
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ArtícJlo 32: "Los extranjeros y las personas 

morales extranjeras están obligadas a pagar las contri--

buciones ordinarias y a satisfacer cualquiera otra pres-

taci6n pecuniaria, siempre que sean ordenadas por las au 

toridades y alcancen a la generalidad de la población 

donde residen. También están obligados a obedecer y re~ 

petar las instituciones, leyes y sentencias de los t~lb~ 

nales, sin poder Intentar otros recursos que los que las 

leyes conceden a los mexicanos. Sólo pueden apelar a la 

~:··,·····'-::Ía~d·i.P.l~mát·i_~·a en.los casos de denegación de justicia o 

retardo'volunta.r.io y notoriamente en su admlnlstraclón 11 • 

Ar t·í c u 1 o 3 3 : "Los extranjeros y las personas __ .. - -.. 

mor~les e~tranjeras, así como las sociedades mexicanas -

que tengan o puedan tener socios extranjeros, no pueden-

obtener concesiones ni celebrar contratos con los ayunt~ 

mientas, gobiernos locales, ni autoridades federales sin 

previo permiso de la Secretaría de Relaciones, el cual 

podrá concederse siempre que los interesados convengan 

ante la propia Secretaría en considerarse como mexicanos 

respecto de dichos contratos, y en no Invocar, por cuanto 



a ellos se refiere, 

Ja pena que en cad~ 

laciones 11 • 

ras no pueden adqu~r 

y sus acciones, ni 

de minas, aguas 

Mexicana, salvo 

terminen las 

Ar 

nacionalidad·, 
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bajo 

cÚ,R~ 
.. ,.--::t.:::"' 

exp lo ~ai;:}éin-

i ~-:R_~~p6(}ca 

expr~s~~ell ¡.~_)":fi::1:e7~-
. ,.,. .~ .· 

--;: :.:i"::i'.~:.:·.~-~ .. :.': ".::~~;,fi.é-;:~~:;~:~~~-::-,· 
·-·:': .... 

"Los extranjeros, s·fll:-pe_rC!é'~''su 

la Repúbl ic~. p-ara--

todos Jos efectos legales, de acuerdo,c~n ~as sigu~entes 

normas: 

1~· La adqulsisic_lón, cambio o pérdida del do 

miciLio dé Jc:i_s. extranjeros se regirá úni

cament~:por l_as disposiciones del Código

cfviJ· p~}~ el Distrito Federal y Territo

ri~s·F~dtraL~s, en materia común, y para

todá·--1a Repúbl lea en materia federal. -

11. La competencia, por razón del territorio, 
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no será prorrogable, en ningún 

los juicios de divorcio o nul 

t r i m·o n i o d e 1 o s ex t r a n j e ro s • 

Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trini.lte 

al divorcio o nulidad de matrimonio de los ex·t.';a'~]·:e·~os,-
;.; " '."f;; :...,!· ': '{_, ;~;_ 

si no se acompaña la certificación que expidá'\~;t;s~~ret!i_ 

ría de Gobernación de su 

de que sus condiciones y 

real izar tal acto. 

1ega1 residencia en;el; p_ciJs y -

ca 1 i dad migra to ria ;,1~;~)5W~'jr~lta
,. ,V. :·.;;;:: 

Sin embargo, no quiere decir que Ja cori~lcl~n 

jurídica de los extranjeros se regule exclusivamente por 

estos preceptos pues Ja materia, se encuentra un tanto -

dispersa; así tenemos disposiciones como la Ley General-

de Población, Ja Ley de Extranjería y Naturalización de-

1886, Ley Orgánica de la fracción del artículo 27 de -

la Constitución, etc., que también tratan sobre el tema. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización, exp~ 

dida en 1934, en su capítulo IV, de los Derechos y Obl 1-

gaciones de los extranjeros, nos hace reflexionar en la-
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importancia de Ja existencia de este capftulo ya que las 

personas que en determinado momento ·optan ppr. nac).ónal.i-

zar se, están conscientes de los bene'ficio}:'~ i'nc~ri~e~ie.!!_ 
tes, que ~sto implica. 

B) 

}~'(>t:~.'\: .c'~~:.~i~ ·"".;; -_;· .. 
par s '' a' s r .C:C>ino;:a '\C-suje i:a r se a 1 o s. f.a.1 1.0 s y 

sentencl~:s:\éf~-~u~stros tri buna.1 es~ ~-in p~ 
der i~t~nt~r otros r.e~urso{~que<JC>s·~ue -

, ,, ·.. ··.;; 

.1 as Leyes conc.ed ~º·. a~~·Tósifme·M~é::~ nos ;;;.ya '.".·-

que de. ~ t rél 'm'~k~;¡I•}.·~'e1' ;if'~~::~::~·~-·~·~·¡\(~'ek ié:a -
.. ·.)/'; ,-_ .. :':::.'-:-d.~;:;· ". -~;~·::·F·;i .-.·<:-:·r.-: 

no en coricli ci6n~;~iif¡~· . . f:. 
~r> ,: ·.::·;:;: i~ •,/' '".:¿_~ .. ~i::-~·~,\ ,-·,i, ::;;. :lt~:<~I~' ·t~¿.: · · 

·.·._ .. ·,~:~:~~>~_~·.,~: -~::~ ·-:~"- );:_")'{ -~~~-'.(:;~:\ }:··-· 

••~;J:~~~i;~;,¡.¡j~~:H~i~d~~-·Í'í~J~}J~~~;~ ¡.J~.~~ 
te ·m~ i'i ~-{~~:¡/ ~~·x ¡:t:,0~~i:l'iti~ ¡ ~t: ~-:~,~:"¡:~~'.,;' se . 1 e~ 

.·_; - _. ,·-_·. ~~::·.~c-.:;:',,o·~,_,__:'o;'~!c·--=,;-::, -'Z;'.o-;;;: -:~.·•:..' ~-1 . c;-:3~ ~;: "'-~;':-~ ):\.t:~~(:_f,:7-r;.~:-.. · ~r· -::---.-

con c~de Xr éxt:ra~]ero e.1 dereé:ncir de ape--



73 

lar a Ja protéécióri d.iplomática ·de s.u ---
,;' - <·_ :<' 

país. Se tr.ata: por tanto, de u.ndé~echo 

to ta rm·enté éxcepc i ona 1 11 • 

·~'.~.--·;; 

C) "Se·· le otorga al extranjero la facultad -

~e adquirir el domTnio de Ja propiedad In 

mueble con ciertas limitaciones, así como 

el derecho a obtener concesiones y cele--

brar contratos con autoridades públicas,-

siempre y cuando se sujete a nuestras le-

yes y renuncie a invocar la protección de 

de su respectivo gobierno". 

D). "Se 1.e otorga el derecho de domici 1 iarse

d'entro· del país y se les obliga al pago -

·de todo. tipo de contribuciones, siempre -

y cuando tengan éstas el carácter de gen,!; 

ral idad". 

E) Finalmente, se les exenta de la presenta-

ción del servicio militar. pero se les --

obliga a realizar vigilancia cuando, por-
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causas que lo ameriten, sea necesaria en

la 'población de su residencia". C4o) 

ga ra n t:'í~.~:r'iS:~·:·¡;~·i,ct.~~:J~s: es.ta r íamos en pre sene 1 a de un-
- . ··~,\:-::.~-:._:·,~,_ ,".\: .. ,J.,_,, - . - ·----'"~ -

vlcio.de'..irié:-óiíst'ltlicionalldad, si el legislador secund!!_ 
·. ·-> ~:; > .... :.7:-·.:~J~>:~x::;-_~;tt~:;.~-:-~~:~ > .::~~·; --· .': ''. -· · 

ria, m'édJanté'?l:eYes-de.carácter ordinario, limitara al-

guna--d~·~;~~%'~~#.'.f~~{ía~ individuales que otorga la Ley S~ 
prema.e;<~: \·'' 

Al respecto, .la Supre_ma Corté. de Justicia de

la Nación há sostenido, en relaci6~ a la Ley de Profe--

slones reglamentaria del artículo 30 constitucional, --
. . .. 

que es Inconstitucional la restriccllSn que la misma es-

tablece, a los extránjéros en el Distrito Federal de no 

poder ejercer las profesiones t~cnlco-clentTflcas obje-

(40 l PeJLezl'tle.to, Op. e.U., pág.6. 7 02 y 7 03 
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Cqn~ti túciór{i. ''Apunta que 

df;idlque a la -

acomode, 

reglame_!! 

al ejer-

"Ningún extranjero podrá ejercer en el Distri 

to Federal. l~s profesiones t~cnico-cient~ficas que son-

objeto de. esta' ley". 

Como podrá advertirse no hay congruencia en--

tre lo establecido por el a~tfcüld 5º .constitucional y-

e 1 a r t r cu 1 o 1 5 d e 1 a Le y re g 1 amen ta r i a de 1 p r ci p i o a r .t r -

culo, ya que es una;iey.: 

'· 
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los 1° y 5º de la Carta Hagna, al negar a los extranje

ros el ejercicio en el Distrito Federal de las profes!~ 

nes técnlco-clentfficas objeto de esa ley. 

A ·este respecto, Arellano Garcra, siguiendo a 

Rafael de Pina, transcribe el caso de la señorita Dore.-

Zurhellen (amparo en revisión número 3112/1951 re---

suelto el 10 de agosto de 1951 en el que se confirmó la 

sentencia del Juzgado Segundo de Distrito del Distrito

Fe~eral, en materia administrativa que establece~ 

"Gozando los extranjeros de las garantfas in

dividuales que la Constitución consagra en el 

tTtulo primero de su capTtulo primero y no 

disponiendo, por otra parte, que se prohiba a 

los mismos el ejercicio de la actividad prof~ 

sional, es claro que al establecerlo así la -

ley, reclamada en sus artículos 15, 18, 19 va 

más allá de lo que ordenan los preceptos cons 

titucionales que pretende reglamentar". 

De lo an~erlor, se desprende que el legislador ordina-~ 
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rio carece de facultades para 1 imitar .las garantías in

dividuales de los extranhros,--y.~Je solo l'a i:~-~stitu--
ción puede restringir'.:o. sl.lp~~de~las en los c;úos .Y co.!!. 

dlciones que ella mis~~ ~~\~·blece . 
. ' : . .; ~:''; : .' 

...... 
-~; •.-·· .. 

~·, __ -_ '.::..-. _: i,-" •. ·._,,,_ 

Del análi~~i~~~~-~nGestracarta fu~da~ental, p~ 
demos estab 1 ecér a 1 gub~i5~-·y:~st:ri f~i()n_e!;·_ .. a · t<>!/ é!~'~é2hos> -

--· ''.";';'•; •'.,-;---· .-~_:¡:--:--;--;- - --·-,·-~ "• -,-- ~t-"",J;- !-::·;;-e,.-_-;_·-~-·-,_=:~·-;_;_ 

extranjeros; ',ag ~l.l:pSn'li~ ib s 'de 1 á si g3~ ie~te : man~ ra: 
.··,·>· ~§~:-S\<.~ .. :~.,:S;',:;- <::~\;~_,:·_::(···: ·.- ~-· 

·" - ,,, ·:.'.?·- ~.'.·: ;, -' - .. , ... ,\·,._:;~;><·' ~;, ,.,_ -· 
·,_2:·· ¿e, , ~:,. ·,~ <:~·/·'.~;. :-/_'..-.·· ;: . -. <<. ;.: .. :·;~,, __ ;;;~ 

RESTR 1cc'./J:~~s.· A ~~: GAR~~TI;. ':'o·É ~-U'oí ENC 1 A:. 

de 1 os 

A) 
"-:'· :_·_:,;_:_. 

El articule>" 14 constitucional, én su 11 párrafo, consa-

gra la garantía de audiencia al establecer: "Nadie po-

drá ser p~ivado de la vida, de la 1 ibertad o derechos,-

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previ~ 

/ mente establecidos, en el que se cumplan las formal ida-

des esenciales del procedimiento y conforme a leyes ex

pedidas con anterioridad al hecho. 

Sin embargo, los extran.jeros no· gozan de esta 

garantía cuando su permanencia se juzgue inconveniente, 
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ya que el Ejecutivo de la Unión puede hacer uso de la -

facultad exclusiva de hacer abandonar al extranjero del 

territorio nacional, en una forma inmediata y sin nece

sidad de juicio previo. 

A este respecto la Suprema Corte de Justicia

de la Nación ha sostenido el criterio de que en este c~ 

so es Improcedente el amparo, criterio que no ha sido -

aceptado, totalmente en función a la discrecional idad -

otorgada a la autoridad, considerando que debe respeta~ 

se el derecho para sol icltar el ampa~~ y protección de

la Justicia Federal. 

"Conforme al artículo 33 constitucional el 

Presidente de la República tiene la facultad excluslva

de hacer abandonar·e1 país, inmediatamente y sin necesi 

dad de juicio 'previo, a todo extranjero cuya permanen-

cia juzgue inconveniente; y contra el ejercicio de esa

facul tad es improcedente conceder la suspensión. 

Q U 1 N T A E P O C A 

Tomo IX pág. 409 Soriano Llll le 
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Tomo XV pág. 25 - Bergeron Mario 

Tomo XV :pág • 890 González Vicente 

Tc;~o ·X\Í ¡e·, p§g. ~ ' S9 - C hon B i ng Domingo 
' · .• ·;. ·¡ ~· ''~"- :\· ~-, '~ . 

Tom'o::xSif~)P.k9.'t587 - Chan Manuel y coags. <47 ) 
. ~-'~:.~ :'.:> . ·. "~·/)?. ::i'.<'. ~:~ .i·; 

::::.:•::~:t~K~~~J[~ít:i~~~::,:: ::·:~::; .•• q•• .1 a fa 

En nuestrag~,:l.~:ión', si el extranjero es cons_!. 

derado como indes,~abl·~-~~;~bédeciendo a motivos objetiva

mente válld.o,s,,y_no,,arbitrarios~ es correcta su expulsión 
;'.,' ·. 

sin opción_ de deiensa contra la suspensión. 

·-,!'.E'J.~·de;~ch~ del Estado de expulsar, a discre-
.' 

ción, a ·1c;s,·e~t~anJeros cuya presencia considere inde--
·,·'·• ,< 

seable ig'u'~'1<~ue e:I derecho de negar Ja admisión de--'-
- , . ' . 

ellos es cons,ide~ado como un atributo de Ja sober~nFa -

del Estado, y no se':encuentra limitado ni siquiera por

tratados que_ gara-nticén el derecho de residencia a los

nacionales de ... otros_: estados contratantes". <42 ) 

B)., 'RES}~LCCIONES EN MATERIA POLITICA: 

(47 J Tú.U Jwr..ú.p!W.den.c..UU'. 701 a 6oja.h 128 del. ap€ncli.ce de jwiM
p!W.den.c..i.a de .ea S;<;.J.; 1965, 3a. pa¡t.:te, 2a. sa.ea. 

(42 1 SoAeMen, Max., Oda SlúgeJUL. 
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sino. 

chos 
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Bo 

El artfculo 33 de I~ Constltucl6n, en su se--

"~+= . 
sanci6n· 

., 

poi Jtica~;·:~u~que,esta 
~ --'~.. ·:.:--.. '.'\ 

sa~'¿fa:~:f;;lra;ci1 ex-;..-

1 1s'e\:,iá/conv~n i ente 
".~'· ·'.-T \:;:3.:. ;~~/. ;:; , . . 

•correspondiente; P,uef.la;sanción na -

es necesafi amente .·1 ª ex pu 1si6~ :ci~i ·pa':r:s>ya~,~~L~ para que 
-~ ;::, :_v» 

ésta 

del 
p ~O~ ~~d-~ 'd e be ··.Je·'.u

1
.-.?_ 'Qp· .. ·aa' <.·.SS •.. ~.· ... •·.·.·. ·.••.····,r4.n¡:z;,;~.~hj ef ~:e , .. Jé~ ip~ ~ma n e n C j a 

ext'r~~JE!roen, 
:-e:-,~~-;· .·:}~ -·~;~~~,:.:;"-~ ~-.,}~~- --=-,=-:--,__ .L~ -.~\-~. 

(43 ) AIH!-Ua.110 Ga.Jtc.Ca, Op. c-l:t..' pág. 360. 



81 

"Por otra parte, sería recomendable que Ja --

ley secundaria que reglamenta el artículo 33 cons.titú--

cional, además de indicar Ja nocl6n de ~suntos polí~l-

cos del país señalara la autorldad.·:·enc.argada .de tipifi

car la conducta del extranjero como violatorla de proh_!. 
.. (44 ) 

bicl6n y de sancionar ál ... extránjero" 
",.,;¿,,;;~ ,\_ ' 

,$ '. ·. ,_ .... 
Los a rt fcÚlos ,áj)''!·f constitucional es que se -

encuentran englobados. ent'·~J!~~'~.ffc¿l~'33 son también res 

t r 1 ce 1 o nes en mate r r a P.JrXt~¿:~/7¡,, C'eitra nJ e ro. 

De la ln<e~~:acf;I:oé:,mlo '""'"• de --

los artículos en cue.stl6~,· l~·;,_;~no.cludadanos de la Repú 

:: : ;.;;~: ::::~:::::~:':·~·t:~itf ~tM~i~1'~~;~:::: :e:::: :J ~ 
! 1 Lc>s:f~nclonarlos y empleados -

públicos respetarán el ·eJe·~;I~i-o del derecho de peti--

cl6n, siempre que ésta .se formule por escrito, de mane

ra pacífica y respetuosa; pero en materia política s61o 

podrán hacer uso de ese de~echo los ciudadanos de la Re 

(44 l Ib.i.dem, pág. 360. 
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pública. 

A toda petición deberá recaer ~,.;_.· ~2'J~fd~ es--
.. , : "·' . . :,·::i)!,j_--.. ;~-~·.:; · .. 

crito de la autoridad a quien se hayajtd_{f.1'~J~~@$,,H~; cual 

tiene ob1 igación de hacerlo conocer en.;tif':e;j.e'.·;t'éhnTno al 
- ... · ' .. ~ - ~-,' ''f.~' 

peticionario". - .·.1'; - - :_:,~ -· ! -,~ 

:_;}--. 

Artrculo 9º "No se podrá coartar el derech~ -

de asociarse o reunirse paciffcamente con cualquier ob

jeto ITcito, pero solamente Jos ciudadanos de Ja repú--

blica podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos p~ 

ITticos del pafs. Ninguna reunión armada tiene derecho 

a deliberar". 

C) RESTRICCIONES AL DERECHO DE _PROPIEDAD 

En esta materia se prohibe al extranjero -

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas en -

una extensión de 100 kilómetros a lo largo de las fron-

teras y de cincuenta en las playas; sin embargo, se les 

concede este derecho en otras partes del territorio na-

cional, condicionándolo a la celebración de un convenio 
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con la Secretarfa de Relaciones Exteriores para consl-

derarse como nacl6nal~s respecto de dichos bienes y no 

invocar la protección de su gobierno, bajo la pena de -

perder los bienes en ~enPficio de la nación. La m 1 sma 

restricción se establece respecto de concesiones de ex

plotación de minas y a~uas. 

La fracción 1 del artfculo 27 de nuestra Car

ta fundam'ental establece en su primer párrafo: 

"Solo los mexicanos por. nacimiento o por -

naturalización y las sociedades mexicanas tienen dere-

cho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y -

sus accesiones o para obtener concesiones de explota---

ción de minas o aguas. El estado podrá conceder el mi~ 

mo derecho a los extranjeros, siempre que convengan an

te la Secretarfa de Relaciones Exteriores en conside--

rarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por 

lo que se refiere a aquéllos: bajo la pena, en caso de 

faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, 
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los bienes 

podrán los 

d e no i n v o c·a r l a 

rras, aguas y accesorios, o para adquirir 

de explotaci6n de minas o agua, es conocldi~n el ámbi

to de Derecho Internacional como "Claúsula': 

En esta claúsula, el particular' e~',i)a~J,eYo;, 

renuncia a invocar.la protecci6n-de su gob(~~~6~"~unque-

su país de origen no ha renunciado a su d~recf)o yd}~~b~r 

de protegerlo. 
:.- .. >·: - . ·:· ... ¡"·. 
>.· c.•"::·"- .-. ' .- <'>O- ~~:>;, .- ' 

,: ' -•"(~' ; ;-.~ .. ,~y,:,;'.:·~:· . 
. . _-:.~:;~(: . 

. _\ •.. ··~'.'.'~ -~': :_, ,':'.'t :~ 
- - ' ' . ' . -~ - ;::-;. ;: ~ - . ,, 

La Ley Gener~l de Poblaci6n ;~n:;s,ll 'ii'r"úcúl0';66 

requiere, además del ~onvenlo'¿~;~, l á :se{rei~:;f¡~' cf~ ~Úa 
clones Exteriores y de ~o i_nvod~r la prot~~-~~ó~ de sus 
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gobiernos, .1 á s~creta
0

r ía dé .Go-
-;_;;~\·. <· 

cC:,n ;~ 1 s:~a: a1 )nanda to 

.... 

TRABAJO 

e .·. 
a los extranjeros a prestar sus 

en las fuerzas de 

de segur.idad;.se !es excluye también 

guerra y de la fuerza aérea; 

mexicana debe 

Jos cargos de· 

bién de 

ante 

nes. 

en los ar--

, que a continuación -
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Artículo,·'32.: "Los mexicanos serán preferidos 

a los extran;jero~cer:·J¡gU'~fdad de circunstancias para --
- - ····· ... , .. , ·-··· -- - .'.'.,.'_':'_. ... , ., -

1, ;_ ~:;.- ..... ·_ 

toda clase de:con'Ces'.i'o~esi\y.para todos los empleos, car 
",~·-J~¡->:.··: ',:.:~·>:.·:}, :·.·-

gos o comi sl'or.:7:s}.zC!e;1:t,?,§.~}~fno en que no sea i nd i spensa-

bl e la caliiaci'Cie:<C::i'ú''d~da~c::i··~ 
extranjero ~p~p~J~;~;;~-~·;{~F'•'~~\~f 

En tiempo de paz ~inga~ -

gue""'.-

rra o la fuerza aé~ea, y desempeñar cualquier cargo o -

comisl~n en ellas, se requier~ ser mexicano por naci~--

miento. Esta misma calidad será indispensable en capi-

tanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y de -

una manera general para todo el personal que tripule --

cualquier embarcación o aeronave que se ampare con la -

bandera o insignia mercante mexicana. Será también ne-

cesa ria la cal ldad d~ mexicano por nacimiento para de-

sempeñar los.c~·~:·~os· .. de capitán de puerto y todos los -

servicios de'p·~:a·¿\'icaje y comandante de aeródromo, así 

como todas 1.a s· .. •fu ne iones de agente ad u a na 1 en 1 a Repa- -

blica 11 • 
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Art.ículo.130,, .pá.rrafo -octavo: "P~'ra ejercer -
··- .·- ,. . _.,. 

en los Esta~~s Unid~~-He~icanos el ministeiio de cual--

qu 1 er curtói~ ~~ .11~de~i ta ser mex 1 cano por• nac imi en to. 
''( ~{'."! ' -- . 

'ifl~~'á•i'iva~ente el artiéulo 32 y 130 restringen 

la l iber•t'~;~:f¿;~~:~t;·cfbajo consagrada en los artículos 4 y 

5 ~onstlft:f:,i:~;~~fr~s{-en apo.yo a la seguridad nacional. 
·\::_,1.:«:·., .,,. 

:,·.;;'E)'.;~R_fsTRI c·c 1 ON AL DERECHO DE PET 1 CIÓN. 
·~ ---~~--~~ _, <·: .::~:-

Se encuentra en et artículo 8° ·de Ja Cons

titución qj.iedispone: 

"Los funcionarios y empleados públicos respe-

tarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que 

este se formule por escrito, de manera pacífica y resp~ 

tuosa; pero en materia política solo podrán hacer uso -

de ese derecho los ciudadanos de la República". 

"A toda petición deberá recaer un .. acU~rdo es-
-· .. ,:: .. ,·':· 

crito de la autoridad a quien se hayadirlgictÓ',,1a-cual 
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.1 imita 

extranje-

en asun--

Ninguna reunión armada 



de 

1 a 

cr im 

ral de la 

G) 

sldentes en el 

INGRESO, 

Ú este a<rttc~1C>~1 ~ita los -

derechos de extr~nJeros a transitar,ingr;e_saro salir. 

de la Repúbl lea. Arellano GarcTa, señala'que las res--
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tricciones podrán limitarse con los requisl-

tos: 

trar, la repúbl lea 

estén 

B) Que. se contengan esas 11-

mitaclones se refieren única y exclusivamente a emigra-

ción, Inmigración o sal.ubridad general de la república. 

C) Que las 1 imitaciones concretas las esta---

blezcan las autoridades administrativas. 

O) Esas limitaciones nunca deben llegar al e~ 

tremo de hacer negatorias las prerrogativas de ingreso, 

tránsito y sal Ida que consagra el artículo 11 constltu

cional. <45> 

3.4 ALGUNOS TRATADOS DE HEXICO REFERENTES A LA 
CONDICION DEL EXTRANJERO 

Es i_mportante para el desarrollo del presente 

capítulo, mencionar algunos de. los tratados que México 

( 4 5 l Alte.Ua.no GtVr.cú:t, op. e.U:., p. 362. 
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ha celebra.do con otros países referentes a la" c_ondición 

de exfranje;o s, 'ci
0

ta ndo . a '.Ar~'.l l~no> G~~c ía <46:f ~os; ocü p~ 
remos .el ~::;~ºA}~;r;;~~~();( más ~k:l~vá n te~ <q ¿~ ~nnJm~r~ re~~s 
a ¿on.tib;~·~·lJ6~{ 

1 os mi 

ros a 

. :.:'-·" 
1. c§~ven}}.6n ~C>Fciiciones .. de los.extra.!!_ 

J~r'.~"~,¡~·f~i'[ma&X'·e'n ··[él H~b~~a\ .el 20 de fe""

brl;J,.:~e 192~·· . 
. -~'.~- -~:~-. 

· 2 • Convención sobre Derechos·.; y Debere•s• •de",•l os 

3. 

Estados, celebrada en Montevideo;•Urüguay, 

el 26 de diciembre de 1933, y ra{Q}~a~a-
.,. ., .. ·~r-

po r México el 1° de octubre de(í9J.5.~ 

Novena Conferencia ce! ebrada enYeb'g:C>t'.í, Co 
·<·; --~ ',·-

1 omb i a, en 1948 conocido como "Pac'•to de Bo 

go tán •. 

4. La declaración UNIVERSAL DE DEREt~.o·~ .HUMA-

d ic:r ~~!,>~-·~·~ . 
la•suliordinación, en 

1 46 J Ib-<.dem~ pá96. 374 y ~-i.gtúen.tu. 
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Este precepto es una reafirmación de la plena 

soberanfa de los estados sucriptores del tratado Aue -

nos ocupa y una corroboración del principio general .d• 

que la norma predominante es la de que la ley nacional 

es la competente para determinar los derechos y obl·lga

ciones de los extranjeros, siempre que se respeten las 

normas pactadas en los tratados internacionales. 

El artículo 3º, excluye a los extranjeros de 

Ja obligación del servicio militar. Mantiene la obllg.! 

ción de los domiciliados para prestar servicios de poll 

era, bomberos o milicia para la protección de la loca--

1 idad de sus domicilios·, contra catástrofes naturales o 

peligros que no provengan de la guerra. 

El artículo 4°, establece el deber de los ex

tranjeros a las contribuciones ordinarias o extraordln.! 

rias, así como a los empréstitos que tales medidas al-

caneen a la generalidad de la población. 

Ordenamiento que consagra una Igualdad de tra 



93 

to a nacionales y extranjeros en materia tributaria; ya 

que Jos extranjeros también se benefician .d·e Ja actl.vl.

dad estatal que tiende a satisfacer las necesidéde~ co~ 

lectivas. 

El artícu.lo 5°, establece el deber de Jos. Es

tados de reconocer a lds extranjeros domiciliados o 

transéúntes, todas las gara.ntías· individuales que otor

guen a favor de s~s nacionales ~el goce de los dere~-

chos civiles esenciales, sin perjuicio, en cuanto con-

cierne a Jos extranjeros, de las prescripciones legaJes 

relativas a la extensión y modalidades del ejercicio de 

dichos derechos y garantías. 

El ~rirc~J~ 6°, estipula que los Estados pue

den por motivo de orden o de seguridad pública, expul-

sar al extranjero domicil lado, residente, o simplemente 

de pasó por su territorio. 

EÍ artículo 7º, prohibe a los extranjeros In

miscuirse en las act.ividades políticas, privativas de -



los ciudadanos .d.el. país en.que se encuentre y preyiene 

que sí el. ext~~~,j~~ió,;ro!t1J¿JeJe, quedará sujet~/fLi;as -

sanciones previ,s'l:a\''eh·'L~/legislación local. cüa~do el 

Senado aprobóe·~{~'cÓn~en,io se hicieron atgJnaS rÉiser--
:'·' 

vas: 

1 , E 1 G6bierno Mexicano declara que int~~pre-

ta el principio consignado en el artículo 5°<ci~i'':'{a',·'con;_ 
'-.--:-----:-.-:.':.::. .;;r-_~'. o::¡(:>;-· e 

vención, de sujetar a las limitaciones de Ja::Le'y N·acio-

nal, la extensión y modalidades del ejercicJo·'.<le::los ;.._ 
• , - ' - < , ••••• ·:.(, 

derechos civiles esenciales de Jos e~t:~·,:;'J~rbs;~a~a';ad-
··· -.. >:- ·~ 

quirir bienes en el territorio nacional 

2. El Gobierno Mexicano se reserva, por. I~ -

que concierne al derecho de expulsión de Jos ~xtr~·nje--

ros, instlturdo por el artículo 6º de Ja citada Conven-

ción, de La Habana, para ejercerla en Ja forma y con ·1a 

extensión establecida por su ley cons~i~ucion~J; 

Esta convención füé ;pÚblicada'en Diario Ofi--
_, . - . ~- " ' .. ' . - . - - , :-;;"-: -;•-... ' 

cial del 20 de agosto de ¡"'93i,ff·. 
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CIONES PACIFICAS "PACTO DE BOGOTA", el cual, en su artT 

culo 7º establece, que la altas partes contratantes se 

obligan a no Intentar reclamación diplomática para pro

teger a sus nacionales, ni a iniciar al efecto, una con 

troversia ante la jurisdicción internacional cuando di

chos nacionales hayan tenido expedidos los medios para 

acudir a los tribunales domésticos competentes del Es-

tado respectivo, Es por tanto necesario, que el extra~ 

jero agote los recursos ante los tribunales domésticos 

competentes del Estado respectivo. 

En relación con el precepto anterior, los Es

tados Unidos de América hicieron una reserva, diciendo 

que "El Gobierno de los Estados Unidos de América no -

puede aceptar el artículo 7° relativo a la proteccl6n -

diplomática y el agotamiento de los recursos. 

El tema de los Derechos y Obligaciones de los 

extranjeros, consagra a favor de éstos, prerrogativas -

importantes que permitirán a los legisladores reflexio

nar muy seriamente sobre el acatamiento de los prlncl--
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pios morales quE!.co,ns,.igna respecto de las di:versas nor

mas nacionales ~elatlv~.~ a·I .trato a extranjer6·~.'• 

Para enmarcar de alguna manera est~:~élpftu'lo, 

mencionaremos que la Declaración Universal de. Derechos 

Humanos proclamada el 10 de diciembre de 19~8~ por Ja -

Asamblea General· de las Naciones Unidas en sus artfcÚ"".-

los 1, 2 y 8 est~blece Ja igual.dad de Jos hombres en --

la forma más.amplia posible. 

Los artfculos J, 4, 5, ·12, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 22, 25, 26 y 27 proclaman eJ, '·res'peto a Jos derechos 

fundamentales del hombre como·~Xri:··:Ja vida, 1 iber:tad., 

seguridad, integridad corpC>ra1';}f'~~onocimiento a su pe!. 
-., - ·;·· ' . . ~·: .: {. .. 

sonalidad jurfdica, domicili6,:;;;-~triínonio, Pl"opiec:fad --
~-- ,.,-----:;-.°"- -¡:~· .,, .• - ,-

religión, expresión, a sociac ió,rí·;:¡:,}·ófesiona.1, educación, 

el acceso de 

-- -~:' "::··' ,-. 

nivel de vida adecuado y· cult'ub;·:~~:}: :: .: 
; t:~:, :)·~_\3_:·;.~.i~~;~>{:;:~; .:·~r:·',,~" ::-· 

i,_ ~ _:;, .',,';·< .. Y:¡\,';·. :.~fU~f~'-·';/·.··: ·;''·L··, .~ / ,.,_:.; '•:. 

E 1 ar t.Í cu 1o•·8 o, de •. ,:~:r·~·:~·l·'.z:~~:B;k~;~ Ii-t.ab 1 e'ce 

1 os hombres a u na , .. Juit·i~i,él\. e/k{t'.:;'.~va:¡;~·nte -

los tribunales nacionales para 1 a defensa' de~ ;~¿:~· dere..:-

ches fundamen~ales. 
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.ar 

bit ra 

E 1 

consagra 

bajo. 

i~tTculo 28º, establece q~i y 
",\ ',; 

ibertade~;que establece esta declaración':;y·e tÍaga,'n -·--
,'¡ ·_. ' 

efectivos ,plenamente. 
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(47 l PeJtezrú.e-to Ccu.Vto, ap. c.l:t., pá9.6. 103 y 104. 

99 



100 

1 ac i6n 

guient 

jµd ¡ .. 
·---~--,··-"---:o-:-,-~-, 

ciales. 
,;~-: 

O) 

.. -~~: ·_ 

.-> '~>~. -:,-:~?-~/ ;;~~:._ ::: ;· \ :·f·- -~,..'. 
contra· fodos' aque--

1 1 o s d e 1 i t 6 s .: I/¡~'a\'. /!}·~~:~~ad, propi.edad 

y honor". 
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INTERNACION LEGAL A LA REPUBLICA MEXICANA 

(48) AJt.ei..eano GcVtcút, Op. e.U:., pág. 381 
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El"artículo 2ºal señalar que, "El Ejecutivo Fe-
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1 o l¡ 

mes, que 

taría de 

país. 

rá 

come 

misma 

Secretaría 

mográficos extranjeros cu-

ya internación pÓdrá <permiti.rse al país, .Yª sea por actl-
. . . 

vidades o pór zonas d:e r.esidencia,-y sujetará a las moda-

lidades que juzguepert_inentes, la inmigración de extran-
/ -· . · .. - ' 

jeros, según.'sean 's'us posibilidades de contribuir al pro-

greso naCio~~1 1U 
'·, :>· :- ~;:}t .. :_:;~ ·.n_'.>- .; .. 

''¡, ¿ i~ á• ·i··r0~·Yén .. 1 a s e c re ta r í a d e . G o b e r ¡, ac ió n f 1 - -

~;:;: "~¡~<~~~s~~t~i!Jf ~~ ~~i itú:~.;:: ·:c.~:~l~::~1f f il,'"1{~ ~:~ 
dades y lugar de"'~'u c:fesarrol ló erí ~~·z6~ ·~~ los argumentos 
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FM6 

FM3 

FME 

FM9 

FM10 

FM16 -

FM2 

Para transmlgrantes 

Para visitantes y cons~j~~~s 

Para datos estadfstlc~s 

Para estudiantes 

Para asilados polítidcis''; 
--·--_': 
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Permiso de cortes fa pa·ra':vlsit:~.'.ntés dls 
. -'.---- ,-:~·--</ 

tinguidos. 

Documento único del 

migrantes e inmigrados.· 

Además dé> los documentos migratorios, el.·extr.arÍ}e'r'ó\:debe-")- ~·>:': __ ,.;.:-" !· ·_·. 

rá obtener el visado consular que se anota en>s~}.P~~~.~.or

te, mismo que deben presentar como identifical::lcSrÍ·y·>~.e·es 

ta manera comprobar su nacionalidad. 

Unicamente con visa diplomática, oficial o de -

servicio, podrá el titular internarse en la RepúbÍica Me-

xlcana sin necesidad de documentación migratoria, sin em-

bargo, determinadas nacionalidades y en algunas calidades 

migratorias no requieren visa. 

Es necesario aclarar, que no se debe confundir-

lo que es una visa consular con un documento migratorio. 
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La visa consular, la otorga el servicio Exterior 

Mexicano, e~to es la Secretarla.de Relaciones Exteriores.

Antes· 

ria s, 

mente 

nes 

que en 

del ex~ranjero y, constituye 

·se 6torgue la documentac16n mi-

_G R:A T O R l. A S 

cal ldades··migrat~ 
. . 

para poster16..!:, 

que ,P.ª ra. su -

··v ivTr en 

para la s6ci~dad 

que lmpo-

asegurarse por los -

idoneidad del sujeto 

c .. er:>tac16n deflnl-

(49) San Ma.Jvt.í'.11 y ToMcu., op. c,U •• p. 103. 
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prueba con plazos refrendables. 

Entre algunos de los requisitos,. que p~~~r~mos

considerar limitaciones para la internación d·~r·.~x·~·ranJe-

ro, tenemos 1 os sigui entes: 

A) Requisitos sanitarios 

B) Requisitos diplomáticos 

e) Requisitos fiscales 

O) Requisitos administrativos 

A) REQUISITOS SANITARIOS: 

La sanida~ ~nternacional se encuentra regulada por la Ley 

General de Salud, publicada en Diario Oficial del 7 de fe-

brero de 1984, que en términos generales establece que los 

servicios de sanidad internacional se regirán por esta 

Ley, sus reglamentos y las normas técnicas que emita la -

Secretarra de Salud, asi como por los tratados y conven--

ciones internacionales sobre la materia. Asr mismo esta--

blece requisitos sanitarios de internación, tales como el 

de someter a exámen médico cuando así se juzgue convenle~ 

te a cualquier persona que pretenda entrar al país. 
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Si la intención de la persona que ingresa al p~ 

rs es de permanencia, además de los examenes médicos que-

practique la autoridad sanitaria, deberán presentar certi-

ficado de salud obtenido en su pafs de origen, debidamen-

te visado por el consulado mexicano. 

Limita esta ley a la internación al<~er'r-itorio

nac iona 1 a personas que padezcan peste, ccS1~r:a.5'i\ebre -

amari 1 la y otras enfermedades transmisi°ble·s: 

B) REQUISITOS D 1 PLOMATI cos~ 

El reglamento para la expedici~n y ~isa de pasaporte en 

su capftulo X'. artículo 124 establece: "Todo extranjero -
·/· 

que se dirija al territorio de la República Mexicana en -

tránsito para otros pafses o con ánimo de residir .en él 

temporal o definitivamente, deberá hacer visar su pasapo~ 

te por el funcionario diplomático o consular mexicano re-

sidente en el lugar de la expedición del pasaporte en don 

de se encuentre el inter_esado durante su viaje. 

Quedan exceptuados los nac.ionales de aquellos -
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Estados que por convenios vigentes entre México y el país 

de Ja nacionalidad del interesado, se encuentren eximidos 

--_::-:·-,-._,-:-

E l._ ~ ... ~}~\.iJo, 13_2 estipula; "Los funcionarios del 

exterior conc~<l¡i'~M~i;iaae:tránsito que ~<>·e~¿e'd{d~· ---
- -:~:: ,,_-,:,,.__·i-,: .. ;~;· •• ·.·-<-·--..:':.~.-·--- . . _;,_ ::::_ :.~;_-· .:•f_:: · " .. ·,_',t.>:;:~-,,.-;~·-,-~-

t re i n ta d~a,sa~.~····~r;-,·.:.·.·t~:,;_.,-.:~./~_··;;c:_._'.;_,_,u.s'·'··-~.~,r.·orx_· .• ·=.~.~.6t2ran JerC>s'.',c¡ú~ :;se<e%~.e ~ •• t~~~~.:~.~'p'flii> r,e'n -

d r dos · j>·- '>··" , .. Ú } a Le) Gene,rá.1;,,,~7>,~¡>~J;~~("'r.~~n; 
. ~--::~ ~, 

~ ·.>~: ~:;-~º.- .\- - . --. ;<··: t~:·=~ :·~.:~:-~~-c.~,_~=··'.:_;;,.,;:, "--:-· -

·'·A~t"~~~1'0\'62Ley Genéral de Población: ~;~~~in-
- •A:;-(, ~~~\~'-~1:-'°'" :· 

terna r se erí 1 ~'.{~~p_i:(b\ i,ca. 1 os extra nj e r.6 s de ber'án ·-. Cll~p 1 i:r-
,~- :'<)·-~ ::~::;-::,: ,. : :.: • -

1 os requisitos ·s"i'gu}'entes: 
~:i<i:-;::'~-~-';· ;j:;_·'.·-~-- :. 

··1. ·f>res'7ntar certificado oficial de buena sa--

.¡~~,·-~ísica y mental, expedido por las auto

.rida'cíes del país de donde proceden, en los-

casos que fije Ja Secretaría de Gobernación. 

2. Aprobar el examen que efectGen las autol"lda 

des sanitarias. 

3. Proporcionar a las autorld,ad~s de mrg·r.ac:icS~, 

bajo protesta de de c i r. ve:t~a~::¡·. ·~lg~· .;i:~n'~c,:.~~ es 
' ~ ,, ¡;·,: - - ~~ " ' 

que les sean solicitados .• ; '<-·:T:,, ,. 
,,. · .. : .. "'{-~~'.~·~: "..-; __ . __ . 

4. Identificarse por medio de do;;:urn~ntos. idó--



mento 

glamento q 

12 de 

"se t 

5. 

( 50) AlleUa.»o Ga.Jtc..(a., op. cú-t., p. 385. 

11 2 
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C) REQUISITOS FISCALES: 

Es necesario paga'r. el. 'de.rechó por servicios migratorios -

conforme a la carac~~~(stica con la que i~grese al pafs. 

o> RÉQU:1s1cTos · ADHi'N1sTRAT1vos: 
-, '.:; ·<:'. 
~ ¡·;- -~º--. ~'~ ' 

Este punto,. se ref.i'ere a los tr;imites que se deben hacer

ante los consulados mexicanos en el extranjero, la oflci-

na de migración de la Secretaría de Gobernación o bi~n an 

te la misma Secretaría. Así como al despacho de solicl--

tudes de internación, fijaci6n de requisitos para que.el-

extranjero se interne. 

Arelláno García(SJ )sobre este particular sei'lala 

la convenieriC:ha·de·que se reglamentara el procedimiento -

admlnistra'.t.rv~··de:•1nternación estableciendo principalmen-

te fo 

a acompai'larse con lá. sol ici'tud -

con ::i',~¡¡~,~~{.I~~{;r*~¡:: : ~,: ! ::::. :;::~ , a ", , •• • .. 

.'.2>>t{~~~,~~ a'\íesarroÍlarse en el proceso de ob-
- ,:-,_o_o: ... :;~;.'~~,._-._:.' -':O--.o:·:;::~ ' - - ' 

que 

(57 ) lb.i.dem. p. 386 
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tención de la autori~a~ión d.e internación,; 

J0

) •• T'é'rrri·i.n .. d~ ~~:.a dictar resolulr~nes de las au 
<:. '-;) 

toridades.~:f·~:i'~l/tr:a~~1v~s para la internaci6n; 

4FÍ'R~cursC>s cont~a la negativa de inter11a~ión; 
'. '] :;:;·.,;:.--:· .;•· ------- ' 

:s}0~};'¿¡~c.~i~~-e~ a servidores públicos por entorp..!:_ 

cimiento I~).~é~~f'{f?¡i¿~je> al procedimiento de inferríaclón y 

por atencicfn\n;:,·.e·i dictado de resoluciones y, 
•'- -\;\:,'.{'_._;:,~~ ;~~; __ ,;:~:-:· 

6)'~cuC>t'as 
,,,; <'- ):-_: 

--_:"-./::··::··,.':'. 

~):,~~~u 1slr~s· ECONO,M 1 cos: 
"' ;· ,_, 

Un ejemplo palpable sz~:r·~_'.:~t~ ~:pe6to· es aquel 
·~\~:-~;_< .. ' 

que se e_! 

tablece en las reglas generale·s para el control de cam---
. -. .. - .-- ~ \ 

bios, publicadas en Dia_r_iC:,~o·ficial del 14 de septiembre -

de 1982 que dice: "Los residentes en el extranjero que --

deseen Internarse en el pais declararán las divisas que -

traigan consigo a la oficina aduanera correspondiente, a 

través de las formas especiales que al efecto se emitan" • 

.. ·. > 
. ': ' - .. 

º~~º punto, podria ser el seña't~fo-.pór -el ar tí-
·:,:,; 

--·-- --:-·- '.•;'•. - ·-·::;,,,,J _'.._> 

culo 73 del reglamento de la Ley General ·ele !>6bla'Cfi5n·a -

través del cual se púede negar la entrada· o el regreso al 
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país 1 os intereses-

a 1 

a 1 os 

dad o 

cuotas 

en tres:. 

internan 

legalmente (a ·L~:Y, -
Genera 1 de 

gran tes 

se refie 
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ren a la calidad migratoria de inmigrados. 

Dentro de 

gratorias: 

cia indefi 

to 

NO INMIGRANTES. 

·' ,·,. ~. . 

NO INMIGRANTES, son 1.os extranjeros qu 
miso de la SecretarTa de Gobernaci6n se idternen en el 

país temporalmente dentro de alguna de las siguientes ca-

racterfsticas: 

1; Turista 

2~ Tran~mLgrante 
. . . . . . 

3 > :v 1.s'i;t.ª Q .te~ 

.:'.:.311rr~títf ·;!]·'e~ 
'·"· ;:~~ ':~'' . .,.\ 

7 •.•.•. \/isi'i:ar;'t:·~s dÍ;_st•i.nguidos. 

s. v.r~ tantE!5·1~c:1es 
9. Visitantes provisionales 



cción 

to, se 

pro r 

remu 

bles y 

en las 

l l 7 
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aereas de pasajeros autorJzadas por la Secreta 

revlo 

ser-

mú 1 ti 

y guatema.!_ 

nacionall-

lo pueden hacer además me 

·certi'f~ié:ad6 de Natural lzación 
":~ .. 

. &~~J~~~·~r1;j:~ ~:::::::ada ante N~éa/ro Pab11co. 
-;. \;~~'~{::~;;:··'~·~ ~·-;~:_ <~" :'·::,;- ~~~ ~ :::·· -"-

•,;:. _ ,, ,_ -:;;<· ¿_·:···: 

Cuando vi~j·~l.;~;ki~~t:·solos o ·con :.1=1~.rs~n,~·~~·tl.~ •• ~.···no· ejerzan 

sobre ellos J~c·;a~;ia potestad, ne~~~l~arán permiso de --
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los padres .otor: 

r-

el 

ni da 

puede 

sa 1 ida. 

- ••' ~ .- .. 

···· .3 > -V í: ~S~· 1!-~T~'A;;N:;:~i E~~ s~c:~~;d'.oei' ¡:'ni d'c)~<~po r· e ( .ar -

tículo 42. ·frácci·cS;~. fll·y<.9;··:dl:il ~eglamento.:·coíno iríd.ivi-

duo s que se •. ¡ n terna ri en ·~} :~~·;;'tb ?(~'~'.aci :na'i'·'~:~ ra ded i ~ 
·'-'·' .,. :~- ~--~ »;· ¡o' ·\·-"·,:~:.'~;· ··, 

carse al ejercicio de alguri~ a¿ti\t(d~d. lucra.ti"ª o "º· -
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con autorlz.aC::ión ha,s,ta IJOr seis meses; pudiendp ,permane-

cer excepc ib~i1~~~tt: ~~st~ <ld~<aft~L• Es ~~c~~~'r'í~, la so-
~.',·> ;:· .. -·¡· ;!': :·->~'.- ~~:' 

:: : ::::::;:~:;~:i:,;~~~~~~i;I~~~Í~~,l~f :~;:,~::n~ 
... :.:--~·: . --, .. -.;:.~; .... ,_ ·~":·<. {;, >--

~:~ ... :.~.~e:~~ -~?·~;(~-:~.{r.~~iJ~:~.~,_ .. '._~,:; ___ -·~·-~;:_,t: .~¿{_):};~ -!·: - :,.:. ~·_,;-

3 y ex ' s ,.r~~~~·?:!f ~f~~:~'~¿;::'~::~~:~~,~'M!~'\!~~'.f§ici FM-
j;~-'. : ' ': . - ' - . - - . 

;1)•J:t:i:rs qúe,'.con permiso de la Secret~'r.'r'a §e Gó--

be r na e i óri :;{~:~J:~::~¿:; /a'n actividad es r emu ne rada·~~~';. Juera i: 1- -

por·~~~.f~:~podiUda.d .. máxima de 6 meses, ~r·~-rrogable -vas 

por un má~i.m~de ;:6i,meses, se inscriben. en el Registro Na-

cional de E~.1:~)friferos, lo d.eben gestionar las empresas --
___ -'.--;:-,-t.~- ~=·e:-- e{?'-:~_:__;,~~::;-~ 

que 1 os, con.trate..:;' e~d nd i car e 1, c'onsufado ·a e i ri ter nación. 

e ua ndo sea·~·· .·i:~C:·~;;~~~· :t¿¿, enF~f ¡ C:as •• _·-:· 
·: ... - :·.,·, r .:,~'..¿ ·--~ :-.·· ,,·:-.:··:,,' 

2 ). u;.s'i'.qG·~ se 'd'ecl i C'an;;;a; •ac t.i Vi ciad es 
-,,::~.;-- ··:~! ·'2;/:/·-' ... - -:··:,~:-"~,·'' 

o 1ucratl'vas,:c>"\léf1gas a vi'~'.fés de negocios. 

para 1 id ad' ~;x¡~·<''§:cl'frs.ei s. me~;~:~: pr~c;~~~g~bi es 
,.-:,·:< 

e es rn á s ; Y :1 
• ~· X .. ; . , 1:: ·r 

;~>{:e ~ia/~~n; ~i) sü ºcu en¿~ cleb~rán'·exhi bi r ante -

remuneradas 

por u na tem 

·.por 2 ve--
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bar que ésta. 

o 

pro 

según 

interna 
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compro-

r 

bleas o consejos de admlnistracl6n o ble~, para preitar 



asesoría 

gable• 

ne r 1 o, 

torio: 

•.:. o'.• .,_··~·,·;~·' ·,·,, • ;~/ 

t ra nj ero qhe; s~· i~'{~"·¡;p~·j en , tefri ter i o . ria e ion a 1 
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Es el ex-

para prot.!:, 

ger su J.ib:e?~'.t'ad b/~t;J:!~}cia~ .d~ l~s persecusiones políticas 
' ~'(< e;,: ,_;· - :::: ~~;;, ·<.:·- ,-·: ,. . • -

s u p ª '(;~];_;~1~;.~~~cj:~"@~~~~:Í: P.º r en el <artTculo 42 fracción V y --

1 01 deL~ r,eJ1'!~a~e'~'.~·~~0~~,a~a:o,per;111anecer por e 1 tiempo que ·1 a 
, ... : "'.·~ :,,·j-/,~'/-:·.:<:_::':~.~~:,_~;~.f:~--:~~:/:'::i:~:'.-}5.-~ ~.-,,_. > ._ '."' 

S e e r e ta r í á: d e'•·. G o be ·(na e' i ó n j u z g u e e o n v en i en t e , a t e n d i en do 

a 1 as e 1 rc~~:·i;'.t;;p~;\j~~~·~f~,~~·• ~~:.~a~c~; c~:s~ ,~;ne u r ra n. 

: : : ; e::; e~~;d(~lf ~~lll1ltli~,~;~!~,!~: ::: ::. :: e::::-
misma Secretaría le ~6d.:'á ~t6rg~r la calidad que juzgue -

conveniente para continuar su legal estancia en el paTs. 



Así mismo, 

perderá todo,; 9ef7,C:iio a regresar en .e 

FM-10 y 

expondrá 

sonales¡ 

Ji ZÓ, 

país 

ción 

na 1. 

ción de las, ci:rcunsJ,h~i~s 
teresado aba~donará .el 

123 

in-
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El asiládo·dEiberá inscribirse.en el Regi:stro N~ 

e i ona 1 de. E~t ranj e}c55 :c:!ent~o:;~~; 1 os'JO:<fdra<}·post''e~Í~res a 
";--:: , '.'· . . ... ;.>:~Y·; .,;· .:¡: > .!' 

:: , º ::;.";i~iir'~~ ~~: ~1~;~~;;:·~
5

.:,~:;·~;~~i~~r'l~~~f ;::·: 
en un peri6ci'; noim~yt"r ele 30 días des~u:~;,:;c1·~: ~:5·:2~·1'.~bra-
c ión, estandoob!Ís;~c:fos a observar Iey'~iireglalll:~~;~.,~~ p~ 

-;·;-._ .. _,_, 
----

blación, expresas. 

je ro 

se 

do 

el 

b) 

aprobatorias. 
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r. va'ca c·ionés fuera de 1 

pa is 

por año .• 

42 fracción VII y 103 del reglamento y se n~fier.e>a pers~ 

nas de prestigio internacionalmente reconocido.,.:esta ca--

racteristica también comprende a los periodistas su docu-

mento migratorio es la FM 16 que podr~ renovar ante la Se 

cretaría de Gobernación por un tiempo m~ximo de 6 meses -

prorrogables, los que no crean derechos de residencia pa-

ra adquirir la calidad de inmigrado y, con prohibición p~ 

ra dedicarse a actividades remuneradoras o lucrativas con 

excepción dé los peri~distas. 

·::-

V 1 ·'s +)(:A: N'T ,E .L· o ·e.A L : 8. 
' ) .' 

El' artfculo 
>. '' -. • ' ~··-:,_: __ ; .. ;.,. • ' ~.· .':'; • :--·~::' •• 

4 2 seña 1 a que 'l ,o~· :é~~;tª102;t:r,~~ ... ~j~~:;i·~ i;~'.J/(~;~ e.~ér'tos /m~ r i ti-
mo s o ciudades :front:er'.iz:~·s•:;si)i\•qú,é'siJ':p~rma'nencia exceda 

,,. ,---~·~·.·.·: .. ;·~- ~-~·: .. ~-~ -i~:>s:··:;_;~~;>'~'.~X:}>/-~<<~-::~~t ~"::-.:.:~--- ,,.-·\_, ·: 
de tres días; d~be~'.CprTiprpl:í'ar'SUif"~~}dencla en•'Ja 

col i ndante .. •sÜ n~C:·ii'3~~f':i;~~~~··t~:5·.~,~~~v-i~ ex~~en 
dades sanitarias. 

~ciudad 
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Para el. 

jetas de 

ni os 

ta 

en 

vio 

Jos 

dencia. 

·"· 

.... PRÓRROGÁS:'·c·É:n· c~~;¡;~'éi·:5ktafl 1o~"aH'fe'Fi'or~:·y·:···pa"ra· 

que proceda el ot¡,;~:mi;nt'~· de ·~7;¿~·~dg~si·;~§f~'s ~:beran· -

so 1 i e i ta r se ~e~trb d~·.'fi'~;J';::1b'.~·~f~'.~:;~ ~t;el-io ~~:~;a 1 ;ven e i m. i e~ 
: ·,:· .~·.:~• ,,··, • • ' O•~• ~"-~.,~':, - .·:;;,_.:~'.~~/~/ ;'·'.> :., ),• .»;.::-· <·, t 

to de los plazoi con~~·~yJ§l;:;t< 
-.: -· .. : :• -. :~< ;;.-¿ ··:f .';'.~;-~::_~-/~:: .,•, .. ,: 

4. 3. 21 ckLID~r·~~··.·s,·NTEN·C:I ON E'. PERMANENC (A 

' 



que no 

porque 

tículo 

mento, el 

con e 1 

mi so 

die iones 

sieron. 

127 

ue 

a.ño cori· pe r-

·ao be rn'a ci6·~ J ~Íe~db re-

cu~pJ¡~/do~·I;~~ co~ 
. '.'"·' '.' 

·····c,iJe . r~~·:i; /T~~u---
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Deben ~ue~ar~a~~loga~as~toda~ ~~s~caiida~es --

que no es.ténL i nc~.uf~as · •. :~~·~f1~r·á;;'.1i·.~'oi{i~fª<:?i~:nr;~~~},er .• i.~'..~\ sea 
.. ··:,;'. 

tienen 

es por ~·;'.to'.;~"¿·~7~·os;c_;r:ef~·~'i'me'C>s ,~~la caíil:!aci'dé Til.m .. i'!{rante. 
1_-,:. ·-. "{·. ·>•. ·'' • ~ 

:-..~· >:·.>_:?":··-- -:~:~.·~!_:-:-. <<rx:-.: 
<< ,._."·_,..·· .. 

•l 'N M n~:-R':'A .. A."i E : Según lo deff~~n:ei':ar'."-
~~~:- ,<.~;<f- ··<>:· ~·, ',_i_,:¡~ . " •»•'-',\·-~;.~:_. __ ...;-· .. "' 

tículo 48 :cik I~ Le,y<Generál de Población y l07::del regla-

mento, e 1 ext ra'nj ~rb{que se interna 
-.~ _· :·,, 

. 

1 e g a 1 me nt e;: en e 1 p a í s 

con el propcSs}t'o\c:Íe radicarse en él' en tanto adquiere la 
,;·'.,···.:.-. , ... '. 

calidad cJ.e.''ipljÍjgr.adC>''· 

Lo's;i'nmigrados, se internan por un afio con per-

miso expre.'~o·:c:Í~;:¡a'Secretaría de Gobernaci.ón, siendo re-
:'.·:-,·:r.·_· ·_ .. ~: -;, 

frendable«~o;.'.~'5 ~fi()~,demostrando que cuniplen con las con 

diciones y•.'c:Íi~posTciones migratorias que 1 es lmpu---

sieron. 

/ 



vigente y 

de se les 

calidad. 

que son: 

·;'.· ·-. -._- --. ·.· -... __ - :-., ., 

1) 'Rentist~i>;:, 
;:··,.,.. 

:i) '1 nve/s:tc{~¡;,,~\~: 
. . . . ; '. ~-, ·.;"\' '--:~;· -. ' . _; ~ 

3 ) . P. r ºf~~,i¡:~_r'~~lk' 
4 )'' 'car'gJ~:Iof~H::2.~ii fi él nza 

sr. e i-eXt?~}¡·~¿ > 
6) · T~c~i'c:· . ; 

7 r F á m I 1 ¡a/es --

128 



y 114 del 

el 

do. el 

rae ter 

cursos 

pesos por 

1 • 

129 

lng reses 

mensuales, 

un m 11 

depósito 
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disposición de la Sf!creta.rfa Y> su 

1 en te a 1 as· pen si ones<~;FslJal~:!i~;~;~; 
ría autori.zará p o s. t e .r. i6~~~ni'~f~,t,~·~;~-~}l:~~-~~ i r 6 . 

-~;'.,:• -"•~:'·.;j .~-;-~-;;' ~(·~·o'_.;· - '.·· 

b)· Exh'.i~~Jf?Í~~~~·-r~.+~}~J.~~:r{if i ca~º.•. 
el'·f.1úicionar·i6.del :servicio·exterfo'r que 

·,.-, "·:_-~--f~;ff..'..:t( .. "',::. -- _"--<:,,:~~-~;;;.. .,- .. -· -~--- -·: ---- ·,- - - -

cbr~J\t~J'n'~~> d"e.la percepción per~anente 

por ~'1}'~;p~i.rid ,c~~risúa l. 
--~.-,~-. •';":;e 

Serán admitidos bajo ·1a. condición de que no se 
. , ' ,. , -. ~ 

dediquen a actividades. remunetadas o lucrativas, pero los 

autorizarán para pre~t·a~ sus'.:~~rvicios como profesionales, 

científicos, investigadores. o.técnicos. 

Los.r'.eqlÍi.i;i}fó~ queccfeb~rán cubr-irse para sol i-

citar la cauéiaci,~;f;~~{f·?~~-~"'9/ª.~S~~ ~~nti~ta son: 

·A··~··:;S;b'l,í_r~:;t~~~J~·i}h;,:d{'ca'rl~j(,;' iJb~b ~e,·• n~·;~ h:rlafl .. i dad, .1 ~-. 
:: : , :: ":: ,ó,;f !~~1~i!~I:'1:,~~ .,:~; ~; :;:¡i~tJ!~t: ',:~:e~:~ 
rá el Consuladb'.enc:_9~e)é'{~ri .cl~t~ri;e'n.tado, así Como el lu--

. , ·¡.;;-:• ·\._-¿,.: 

ga r por e 1 que pi-e fe.rlda'.' ¡'ri'l:"ercl"l;ii'rse. 
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-inverti'r_ •. así comocel.monto y tipo de 
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4. 

cios que pre~tan,: cargos, hombres, nacionalidad y sueldos 
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de los empleados de confianza. 

Las empresas tienen obli~aci6n dentro de los -

quince días posteriores~ de informar·de cualquier clrcun~ 

tancia que modifique o contrarie las condiciones del per

miso de internación. 

S. C 1 E N T 1 F 1 C O : Como estipulan, el 

artículo 48 fracción V y el 118 del reglamento, es el --

extranjero que va a dirigir o realizar una investigacl6n, 

enseRar o a preparar inves~igadore•. -Oeben obtener auto

rización de la Secretaría de Gobernaci6n la que podr4 --

consultar, para ese efecto, a la institución que estime -

conveniente. 

La 9btención del documento migratorio FH 2 debe 

rá llevar los siguientes requisitos: 

- Tendrá que pretender el cargo de dirección o 

de absoluta confianza. 

- La solicitud será firmada por eLrepresentan

te acreditado. 
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- Se acompa~ar§ lista de personal con expresión 

de nombres, cargos, nacionalidad y sueldos.· 

- Tienen obligación las empresas de inf.ormar 

dentro de los 15 dfas posteriores de cual----

quier cambio que modifique o contrarre la In-

ternación autorizada. 

- Las empresas están obligadas a sufragar los -

gastos que ~rigine la expulsión y deber§ 

exhibir dicho importe de Inmediato. 

, ,/·,, , . ~'"· ... ' ·.'·:.· .• ' 

_ .D}f.undir ;lo~J con oc im lentos cienfifl cos 
"'' . ' 

- Pr~parar investigadores 

- Efectuar la'bores de docencia. 

6. T E e N 1 e o : Es e 1 e~t·r~·n}e'ro que como 

lo sei'lala el artículo 48 fraccl.ón VI ;:y~1e.J:~~'.i1.~ 1>del regla-

mento, ingresa para realizar fu~~i~~~~:·~,~·~·nrcas o·especi~ 
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J izadas, que no pueden ser real izadas., por,. reside_r¡\es del 

país, a dis.creción•de Ja Secretaría 'de GobernaC:T6n'. El 
\,.,"\,. 

técnic~ con~rae ~a obligación de 

dad a m.í.n_ i.mo ·.t r_es ~ mexicanos. 

tam-

domi 
-~"· ',.-.. 

ciliada en'_éJ ~~\5:~~ ~¡:,r ~·~·· .. representante. Quién lo so 1 i 
'"' ~·· , ' 

cite deber,á.justifi'ca·r,-a satisfacción de la Secretaría -

de Gobernación 0 ·_la utilidad de los servicios del técnico 

o especialista~ acompafiará lista de personal con nombres, 

domicil,io_s'y nacionalidades de los demás técnicos que ten 
-- ·--~--

ga a.su servicio. 

-.El· 'técni.co deberá instruir en su 

cuando men'cis a tres mexicanos. 

espe~ia!ldad -

~ . .,!.. ; 

. :~ .• R,~?~;ro,de 1.os 60 días después. de que~T técnico 

tomó poses•i,ó~n~de'=sti cargo, se deberá comunicar a la Secre 

taría los ·nombres'' y _domicilios de los mexicanos que serán 
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treinta días anteriores a la fecha en que vence cada anua 

1 idad de v'i~fe'ncia del permiso respectivo. El inmigrante 

que se enc~·~·~ti:;e,,ausente del país, aún vencida la docu--

mentac i6n, ·p"~~·~·á'sol i citar el refrendo a su regreso, para 

lo cual t~,n~~~·,'un plazo de quince días a partir de su in

ternación·.·~~'~:():::en todo caso deberá comprobar que se cum-

pl ió con ]'J\~:Y;puesto en el artículo 47 de la ley • 

.;.'-

··~ ;~·~' -h~--¡; -- ; ~. - . 

P,r'~C:Ú~~iitente el artículo 47, de la l.E!iyiG·e~e~r-al 
:~',' ., ... 

año y, ac{¿'~'íJ~?.~;O_anjero que pernanezca fuera del país ---

diecioch()~~~~;i.en forma contimiia o con i nterm i tenc i as,, 

perderá iu:.·;-2i~¡>¡·;aao mig.ratoria salvo lo que determine en -

caso exc~p~i,:éina:les la S~cret:aría de Gobernac.ión. 

':_..·_-.-: 

. 'Ar ia'1'i'r· del país un inmigr-áftte~ enii'~'~'al1éga-
, {. ·::.;·1 ,,:~:--·{:· ;~ - .. ,;_. ·:·~ \,: .~-·- ·.". ,:~ 

C iones de cse'.ry}~iO~/;migratorios an()t~r,án ep:isÜ dbcÜhienta-

C j Ón mi g ratori'~~'.;l,ai}i(:~~'. ~e ~,a/li~~ ~sp~ J~', f~·~hárJd~;,ehtrada 
reg re~~.::~: ~fest~ :~e j1a.~~~ )e'i \;~·~p~t·~·: dfrsus au sen--a su 

cias. 
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Podrfa ~er, que los e~tranjeros posteriormente 
. . . . 

quieran camb_iat la ramá:Cle su trabajo, .lo cual es V:álido 
'-., -. >";.; 

ya que ser fa Ír:(~,d~ai;c{{;;1fó.~fi'9al' a 
. ~·~.: ·>~~:·;· - \·' ,.·. ··:·,'··.. :.;~r :.'.'~ :.·-· 

-. -',. ,~;' ,: 

de term. ¡ ~ac1;;~·. ¡'n'd}v i -- -

duos a forz~/~.~-~:~:;·,ih,é,¿!s;:~l~i.?l'les, a p_t i tu des 'Y: gus(os ;'. 

A1i~\i~\!A~~~~.\;[L i •• def;" i ÜvamOn·,~ ;.• •U. a e 

t i v ida des ,· s i ~i(-i; 2~ y'.f~::ta;ll~~C: sean 
-·<' '-:o - . ''· y-~;::. . .·-;, -

lícitas, deben ser ééfu i --

paradas definifl~a~ente con los nacionales dentro de los 

Jfmites está~Je¿idos por Ja Ley General de Poblaci6n y su 
""•'·- -

reglamento. 

Una·· tercera ;calidad .es la de.J lnmig·réldo~ _•según 

el artículo·~'24e.Ja:\e~ Ge11eral de P6blaci6n, es;~.! ex--
,:~;:·_ -- - . . . . ' . ~ . '·-· 

tranjero.q.ue."adqü¡e'~e "de.rechC>s de residencia ci~fi.nitiva -
~:~· ·/'.: ·. \~t ' 

en el ">,·:·_~ _·. 

"· \.;,:-_-:::. -~--

.d_e·_:_p···-·····.·.'.rir_._;.· •. •a-~b~:e1J.·rf :_r.i.rr)·;eisf .. •~.····.d~·.'..r·-deo1·.·e:;n~:. ig radC> '" ~s~ e l. ex5r-~~Je"ro que 
después. -~¡i~~;ri\- dÚrante c'inco años 

con 1 a c~ 1 '.¡'~.J-j:~ --~-~;~·'.:n~ úíra ~·i~J'~dJIJ~;er.e fa' re; i d~n c i a def i -

nitiva, pr,{yi;a_j~?1~i~~ft:~di•~~X(ih~eYj~ado;que'teííd.rá que -

present~r d"~n't.~o 'd~ ¡¿5:5~ts\~e~es;s"i~úientes a la fecha 
.· ,', ... · ·' 

en que venzac:el''d1~r'tc;.¡.:·ef~~·lldo, discrecionalmente la Se-



años 

5 i 

rá 1 a 

sa 1 ir 

4. 

5. 

inmuebles en 

a excepción de 

150 

ded i -



151 

ca es igual a ,la aú_torizada, manifestando a 

qu-e ~_e,J~a!a ded i~~r,) 
; ,::,-:·~~-:~ :>·"·~~: . .. e·::'~<: '. ·.,_:)~-:~·: 

.,~· : .:'. :::r:~--.:h ~- ! .. 

• .Ü~iLvt?z:·~i~~~ri~t:ad~ <;la s§l le lt;u_d, .1 a SecreÍ:árfa 

::: :.: · ,:~~~:;~~;iie':~~.~~. :'::: :·:· ::. : , ·~: :: :~~:: ·: 
::::::: ~:rE~~l~~~;¡¡r¡~:: .. ~:::::: .. : ·:::::: ::.:~ .:::~··· --
ta ndo la erice'1,~()cilnfe_n,t,o¡,mtgratorio. :: 

'.;;~t-, :;: 
-:; ,:: ~ • _._~,::· '1 '· 

., ·:' . ~. "• 

~ ( 52) sar 1 o: . _ 

( s 2) All.e.e.ea110 Ga.li.e.í.a, op. éi..t., p. 431 y 432. 

regl,!!_ 

inml-
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e) 

El lly o;de~a ... ~· los jueces u 

oficiales del Registro Civil para que no .celebren, actos 
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del estado civiJ·e,n·que>in.tervenga uriextra.nj~ro hast.a 

que se compruebe su ''1'~9ª!.::.e~tancia 'cen·. el' p~fs. 
,.,,;,.., 

·<<~:·_ 

H O N 1 O : Cuando. lds contrayentes 

sean ambos extranjeros no requieren· de aut~·/ización expr=. 

sa por la Secretaría. de Gobernación para contraer matrim~ 

nio, únicamente, deben de comprobar su estado civil y Je-

gal estancia en el país, mediante la documentaci6n migra~ 

toria correspondiente. 

Ahora bien, si uno de los cóntrayentes ~uera de 

nacionalidad mexicana, el extranjero necesita autoriza---

ci6n expresa de la Secretaría de Gobernación. 

Para su obtención, se requiere presentar la so-

licitud, acta de nacimiento de ambos consortes, documen--

tos migratorios del extranjero, carta firmada por ambos -

donde se exprese su libre voluntad para contraer matrimo-

nio, carta donde se compruebe Ja solvencia económica del 

futuro esposo y por último, seftalar con toda precisi6n, -

ante que juez del Registro Civil se va a celebrar.el acto. 
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Para esto, el reglamento en su artfculo 133, 

señala que debe de.estar, establecido el domicilio conyu-

gat en territo.rio·nacionat." 



CAPITULO V 

CONSERVACION DE LA CALIDAD MIGRATORIA 
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5.1 CONSERVACION DE LA CALIDAD MIGRATORIA 
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nar el país. 

La estancia del extranjero por lo que se refie 

re a su situación irregular la podemos dividir en dos aspe~ 

tos: estancia irregular y estancia ilegftima 

5.2 ESTANCIA IRREGULAR 

Es el resultado de· alguna condición general que dejó de ser 

comprobada por el extranjero ante la autoridad correspon---

diente, pero que existió en realidad, como por ejemplo: la 

subsistencia de inversiones, de matrimonio, de dependencia-

económica, de· prestación de servicios técni~os, de inscrip-

clones en planteles educativos, de recepción de rentas, etc. 

En estos casos,_ al~¡;~~~~tr~r que.durante ·1os -

periodos no refr~ndadO,s,· ~~;1i~~J¡:~f~~-·n. '._l¿;s i:é:>nd 1~16Íles'.~ e 1 Es t!!_ 

do puede c<>nc~~ftt~i.1~T~P.·!~~;~l.-~~~·~ri~~¡i·~~~~~'.~~ f;a~cJ~. si as r 1 o - -

considera e j~~\;~(f:;·.·:i,[:;})~¡ª:Zi{:·~:~{¡Ll~~~~.\~r.ia :por ex~ empo ra ne_!_ 
dad en la comproba.c\on;C:slemp·re :y_-:cl;'a.ndo Ja omision no sea-

una falta reite·:~:dr y.·~·;~·~¡~ ·~:Je,i~'~ p~eda considerar la es-

tancia de 1 su je t~-~~mo i ridesea b~I e-. 
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Todo extranjero debe comprobar. a satisfacc.i6n 

de la Secretarla_ d•. Gobernaci6n, que está cumpliendo con 

las condicion_~'~· que les fueron señaladas al autorizar su in 
·-· 

t_ernaci6n Y.'con las demás disposiciones migratorias aplica-

bles, a fin~e~que sea refrendada si procede, su documenta

ci6n migrat()r"_i~. 

si 

extranjero perderá su calidad migratoria

no se~''aJJ;i}Z'..al~t-érmino autorizado para ausentarse del 

país ley. 

·,_[;'~;{~ ... ~-~e·C!~~> de estos conceptos que hemos mene io

nado, está ~~;¡Í:~/~in~da la estancia de los extranjeros. 

~om.c>_:\cóinentamos con_ anterioridad. existen di fe 

rentes calidades' y características con las que el extranje-

ro puede internarse al país, y cada una de ellas exige el 

cumplimiento de ciertos requisitos. 

·- ,-- .. . 

Ahora bien, la estanc'i:iidel extranjero en el 

país, de una forma o df? otra,; '.f(i:e~¿, 
·.· .. :;';-:,_ ,_', ;_-·_-.;,:· 

ceptos de nue~-tr~ Íegi~fii~icS~~qlÍe e~ forma general izada 

; . . 

t ros· pre--
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a continuaci.ón·exponemos: 

LE G l'S l..l\'(:jp N C_ 1 V 1 L : El artículo 12 del·- C:ócl i go-

Civil estabJ,'~~ei~M~Úasleyes mexicanas incluyendo' las que 
. ''.~ ';,.'::_:, .. ,::.: :'Z'.--.~' .: .. ;,,:...: ·- -

se refieren')~)';j~'S°tado y capacidad de 
:·: -:~~·"'~~-)< =,, __ ,.:_-_ 

las perso_nas-se 

a p 1 i can a ~Ó~~c~'ffó~',habitantes de la República, ya sean-

nacionales··o:_:~.:K'tranjeros, estén domiciliados en ella o -

sean trans~aXf~~-

ce que tantÓ-_-bi:e~:e~ muebles como inmuebles que se encuen 

tren eri el Distrito Federal .se regirán por las di~posi-~ 

cienes del Código aún y cuando los duefios sean extranje-

ros. 

Por otro lado el artfculo 1327 estab-le.ce: "Los 

extranjeros y' las• per:-sonas mora 1 es son capac~~ d~{ ádqu i -

rir bienes por'.'i:es-i:a'mé~toó'por intestado; '¡:ier'.ó sü capa

cidad tiene las· limital::iones _establecidas en la Constit~ 



1 61 

ción. 
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El artículo 2274 del Código Civil, limita a 

extranj~r.os y: .. ~ersonas morales a comprar bienes raíces -
"~· 

en flJncicSM·d~;éilo est:ablecido por el artículo 27 de nues-
. ', '·'·; .. ,··-·-:. , __ -·, :_:•:.".'.·: . 

tra 
:':(·; -· 

J', ·.< -' 
. ''.'~sifuismo. 

::,-';:·'~" :_·· -~;- ~: 
no se concederá autorización de aso-

ciarse·o'>Cle 'C:c>n''s'tituir sociedades extranjeras de carác--
___ -.-,_:::__·:·.--o · .. ,-

ter cÍvi·r:':.;S"i ricie'stán autorizadas por la Secretaría de·

RelaCio~e;~ ;É:xter:iores y además si no comprueban: 

1) E~tar constituidas con arreglo a las leyes 

de su .país y que sus estatutos no sean con-

trarios a 

bl i~'o:~·· ·. · 

las leyes mexicanas de orden pú--

·• 
2) Q~~ t~r1~·~n r~presen tan te dom i e i 1 i ario en el 

>;~·'.~{.,~-/'.: .. ;,'.''e 

1 Uga'fclCl"O.~'de :van a operar, su f i e i en temen te -
-,·:1· 

ª~.~F~+~~d.~;para responder de las obligacio

n.e.s>9u.~·~\éJntra i gan las mene ionada s personas 

mC> ~'~\~~} .. • 

5.4 LEGISLACION 

5 •. 4.1 LEGISLACIÓN MERCANTIL: El Código de Comercio 
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(5 3) Man.t.<lla MoUna, RobeJt.to. VVt.e.cho 
0

Mélc.can.t.U., EiLU. PoMúa, -
de.c.únacuaJL.ta. e.cllú6n. Méx.lco 197 4, pág. 77 
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El artículC).13.d.eLC.ódi,90.de Com.erclo declara

en f á t i cament.e que ·';~l;o s e~tr.~pJ ~~~.~(\ ~e~·án .... 1. i ~~.e S. par.a 

:::: ::: :~;::!~1~~~f~,}~~~J;í!~1~~:;~~t~~:,:;;:;;:: 
g 1 en i.o s ~d:f:J:;.~:~~-~~~f~t~.~I:E~-'3~.1~rie,f~q1·~·':t1 os e~:t/~nJ:.ros''.-_ 

·;~:/yf.:-:!r:- _-~ ;-t": ·f~~'~' ' 7 ::-;:,, ;~~,.:- -7 

.<<e·<:·:- . - -·. 
te, en.·toifos·· 10.s ac.tos de comercio a 1 o ordenado por es-

te Código y d•más leyes del país. 

obl igaci.óri 'dci'•que;~ deberá 
.,.,,. .,,-

emplear 'e,1 
.·" -

En '105 traba 

jadores .d~be·~~fri ser, 0me':'/i~~o·;jJ;''c;~~~¿oque··rio'·.· los-haya en·'-
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presa, que no se lesione a los mexicanos co~ .capacidad -

para el desempeílo de determiriada. fun~ 

"A 1 

la 

dio, 

dentro 

eser i 

des que 

154 la. obl 

respecto 

( 5 4 ) 8'Lú.eño Ru.lz, AtbeM:o. VeJLec.lto. i11iü.v.lduai. del Tita.bajo, Eclü:o
JLio.t Ha!Lla. Mlx.lc.o 1985, p. 140. 

(55 ) A~et.ea.110 GaJtc..út, op. c..l:t., p. 399, 
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de quienes no lo sean. 

-<·· 
';¿y·~'t"J''bir~ ~e~ie':de. artículos referentes a --

1 os t ra ba}ad2r~t~~';i'~:1~'.~· como i'o~ tr 1pu1.antes de buques' 

aeronave·~.- ;~:';·~·j:¿,~r~·¡¡~~ ~p;:•;or la natyra leza del traba 

jo tend r~n: .~r~: l~·~:"riúix i ~:~n~s por nac lm i en to • 
.,,,-. ...,,;,. ..;:·::·.', 

.,,· ~,--::-·· :o~-~:~~-;. 

- '.<:;:_'./ 

El •xtranjero también es liml~ado en cuanto a 

que, 'n·o:pu~°de formar parte de la directiva ele los sindi

catos, a~í como para ocupar puestos en materia de traba-

jo. 

5.4.3 LEGISLACION FISCAL: El, artfcu.lo 32 de la. Ley 

de Nacionalidad y Naturalización nos ·drce: "Los extranj~ 

ros y las perso~as morales extranjeras est~n obligadas a 

pagar las contribuci~nes ordinarias o extraordinarias y 

a satisfacer cualquiera otra prestación pecuniaria, sle~ 

pre que sean ordenados por las autoridades y alcancen a 

la generalidad de la población donde residen". 

En términos similares en la Convención de la -

Habana del 20 de febrero de 1931, se establece: artfculo 
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4!? "Los extranjeros están obligados a las contribuciones 

ordinarias o,.é~t~ci'o.í-dÍnarias, así como a los .empréstitos 
, • .' •• :::•'. ••" "••_•",•ov; '";:.'. ' 

forzosos,~)e.;¡¡i:>f'~-'qJe(tales medidas alcancen a la genera-
·~;_: ->·-··:,··. 

1 idad de\ la '.p.obTacl6n". 
·.> ·:'· r:.·-.;.;·.,, 
~-·-:¡, -. \ ~~·-l~ 

'·:·-'~ :·~; 

·<·E.~.t~~7:-t~at~do internacional ha sido suscrito 

por Mé~·i'c:d~·;r~~obado por el Senado, por lo tanto es Ley 

Suprema de~I p~'fs. conforme al artículo 133 constitucional. 

-De acuerdo con lo anterior l_os extranjeros, 

cuando residan en el país, tengan un'e!¡>tableclmlento pe!. 

manente en él, o que la fuente de riqueza se encuentre -

en territorio nacional estarán obl lgados al pago de di-

chas contribuciones. 

, El requisito antes transcrito, referente a que 

"las obligaciones tributarias alcancen a la generalidad 

de la población en que residean no se satisface en tra--

tándose de la Ley Federal de Derechos, publicada en el 

Diario Oficial de 30 de diciembre de 1960 y que fija im-

puestos y derechos de migración que deberán pagar los e~ 

tranjeros no inmigrantes, inmigrantes o inmigrados, se--
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gGn el caso, y que no alcanzan tales impuestos a la 

ral 

ta 

en su artíé:u 

1 ldad establ 

"Las per.sonas físicas y las morales están obl.!_ 

gadas a contribuir para los gastos pGblicos conforme a -

las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de es-

te Código se apl icaráÍ1 en su defecto. Sólo med.iante·ley 

podrá destinarse. una con-tribUción a ün gasto pGbl ico· es-

pecíf ico". 

El 

"Los estados 

tercer párrafó d~l ml~mo'~ftículo seRala: 

extránje'ros,··en'.caso de reciprocTda;,; no es 

tán obligados a pagar impuestos. ·-·No quedan comprendidas 

en esta excepción las entidades o· agencias pert:e~eci_e,n-

tes a dichos estados'.'· 

Podemos decir·.· l eg i sl a·c"ro11. seRa la 

(56) A1te.Uctno GaJt.c.la., op. e.U., p. 400. 
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como causantes de los tributos mexlc_anos a los _naciona-

les y extranjeros residentes en el _país, así'-coino_ los-e~ 

tranjeros residentes en el ex~ranje~o que obtengan ingr~ 

sos provenientes de alguna fuente de ~iqueza situada en 

territorio nacional. 

Encontramos diferencia de opiniones en rela--

clón, a sf las leyes mexicanas son aplicables a los ex-

tranjeros, es decir, si estos est&n obl lgados a pagar -

tributos en Héxico cuando residen en el país. 

Al respecto debemos se~alar que, la Constltu-

ción mexicana en el artículo 31, fracción IV, obliga a -

los mexicanos a contribuir al gasto público. 

Flores Zavala sostiene que "aún cuando el pre

cepto constitucional mencionado sólo se refiere a la --

obl lgación de los mexicanos ello no significa que sea -

obligación exclusiva de los nacionales, pues ni esta di~ 

posición, ni ninguna otra de la misma Constitución prohl 

be que los extranjeros tributen en Héxico cuando residan 

en este país o se encuentre en él la fuente de riqueza, 
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por lo tanto, el 

establecer la 

General 

extranjeros. 

tor iamente 

sus obras, 

na 1 es". 

nacl9nal 

ducir y. 

extra11j 

en Héx i co. · 

·la·· Ley 

de NaclonalidadyNaturallz~ci.S:n y e.1 artíéulo:69,de la 

{ 5 7 J RocfJúguez Loba.to, RruU .• VeJr.echo F.Uc.a.t. EclUoJUai. Heut.ea., M€x:f. 
co 1983~ p. 27. . . 
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Artículo 69: "Ninguna autoridad .:j~dicictl?O'ad-
-'.... _. __ ,. 

' ;.' . 
minlstrativa dará trámite a·l divor~[oé?'c'~u-lldcid:déifra!;rj_' 

mo ni o de 1 os extranjeros, s ~ no se:a.c~~~~~~p~~,~1,~t-~-~;8fi[,f.;H~ 
ción que expida la Secretaria de-Goberna~_[;§n'.desuX)'egaL 

res id ene i a en e 1 país y de que ·¿;j5'I~~~'.JT~1~'~Piitr;~l,i;~\>~~~d 
migratoria les permita reallzar<fa\t :e_,,. 

,'.'.',·;·
, .. 

<'L" ,,_,_-: 

Los extranjeros pueden adquirir terrenos n•cl~ 

nales a título oneroso y sus demasías en las extensiones 

que fija Ja Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Oema-

sías del 7 de febrero de 1951, pero deben convenir ante 

la Secretaria de Relaciones Exteriores en considerarse -

como nacionales respecto de Jos terrenos que adquieran, 

y en no invocar la protección de sus gobiernos, bajo ·la 

pena, en caso de faltar a su convenio, de perder en ben~ 

ficio de Ja nación lo que hubie~an adquirido. 

Por nlngGn ~~tivo'pu~d~n adqúirlr los extranj~ 
. . -

ros terrenos nacionales o demasías en una faja de 100 k.!. 

Jómetros a lo l~rg6 de las fronteras y de 50 en las pla-

yas. 
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ican 

a todos 1 

e~ 

los 2, 

L~ Ley General de Poblacl6n tiene una serle de 

limit~cldhe• al derecho de estancia que expondremos a 
. 

continuación. 

El artículo 43: "La admisión al país de un ex-

tranjero lo obliga a cumpl 1 r estrictamente con las cond i 

ciones que •e le fijen en el permiso de internaci6n y -

las disposiciones que establecen las 1.eyes respectivas". 

intención 

Esto quiere d~ci/ que el extranjero que tenga 

de estancii:i .e;{-~éxlco está obligado a cumpLlr 

estrictamente con>;\~~LQJndiclones que se le fijen en ~u 
permiso de lntern~·c'¡~n'y ~ los ordenamientos establecl-

dos en las leyes respectivas. 
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El artículo 45 obliga a; .los inmigrantes a com

probar el cumplimiento de las condlcl~riesqu• le fueron 

establecidas cua~do se les permiti6 su lritern~ci6n con-

forme a lo que requiere la Secreta~~a~e Gober~acl6n. 

En el mismo ordenamiento se.~stablece la nece

sidad dei .refrendo anua 1 de la documentac 16n mi grator la. 

El a"rtículo 47 1 Imita al inmigrante que perma

nezca fuera del ~~Js dieciocho meses en forma continúa, 

o con Intermitencias,_. con la pérdida de··su calidad. 

En los dos primeros aRos de su internaci6n no 

podrá el inmigrante ausentarse de la República por más -

de 90 días cada aRo, salvo que exista algun~ excepcl6n -

de la Secretaría de Gobernaci6n. 

Artículo 60: "Para que un extranjero pueda 

ejercer otras actividades, además de aquéllas que le ha-

yan sido expresamente auto~izadas requiere, permiso de -

la Secretaría de Gobernación. 



e 1 que 

No hay que ~erder de vista 

la Sec;~tar;f~' de Gobernac.ión 

tranjeros 

considere convenierites respec 

brán de dedi~arse 

E 1 

utilidad para el 

sos para 

den economicamente 

que esta 

17 5 

e~ .. 

chos que determ)nen -~s disposiciones fiscales correspon 

dientes". 

A.rtículo 74: "Nadie deberá dar ocupación. a ex

tranjeros que no comprueben previamente su legal estari·-"." 

cia en el~pafs y sin haber obtenido la autorización ~sp~ 

cffica p·~ra prestar ese determinado servicio"• 
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tra Jimitácjó'n>del inmigrado la encontramos -

en sus sal da~ ••• ~} .~~~rJn)er.o. 
." :,:~· >~; > 

.... ~ :,_-:_> .. 

a rtfcu 1\~'. .'s6. es ta b 1 ece: "E 1 inmigrado podrá 

salir del país .. /y,·~,1¡,;n.tí-a~al mismo libremente; .pero si pe!_ 

·maneci,era ~n Ei'r' 'éxl:í-an}~ro dos años consecutivos, perde

rá su calidadmirirato;iá, Jo mismo que si en un lapso de 

diez años·que se'computarán a partir de la fecha de la -

declaración d~ i~migrado, en Ja forma y t~rminos que es-

tablezca el reglamento". 

Artículo 68: "Los extranjeros tienen obLiga---

ción de comprobar ante el oficial del Registro Civil su 

leg~I ejtancia en el pais, pues de no hacerlo~ dichos 

of~ciales no celebrarán ningan acto de carác~er civil en 

el que Intervenga un extranjero".· 

Cuando el extranjero desee contraer matrimonio 

con un mexicano, tendrá que obtener la autorización de -

la Secretaría de Gobernación que el mismo Oficial del R~ 

gis t ro C i v i 1 1 e ex 1 g irá. 
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Artículo 67: "Las a_utoridades de la República, 

sean federales. locales o municipales, así como los Not~ 

rios Públicos, los que substituyan a éstos o hagan sus -

veces, los contadores públicos y corredores de comercio, 

están obligados a exigir a los extranjeros que tramiten· 

ante ellos asuntos de su competencia, que previamente -

les comprueben su legal residencia en el país y que sus 

condiciones y calidad migratoria les permiten real izar -

el acto o contrato de que se trate, o en su defecto, el 

permiso especial de la Secretaría de Gobernaci6n. Exce~ 

cionalmente, en caso de urgencia, no se exigirá la com-

probaci6n mencionada en el otorgamiento de poderes o tes 

tamentos. En todos los casos, darán aviso a la expresa

da Secretaría en un plazo no mayor de quince días, a pa~ 

tir del acto o contrato celebrado ante ellas". 

Artículo 63: Los extranjeros, Inmigrantes y no 

Inmigrantes tienen la obllgaci6n de Inscribirse, están -

obligados a Inscribirse en el Registro Nacional de Ex--

tranjeros dentro de los treinta días siguientes a la fe

cha de su internacl6n. 
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ArtTculo 65: '~los ext'_ranjeros registrados, es-
; 1 

tán obligados: a informar al Registro Nacional de Extran

jeros sus cambios de ~~Jidad o caracterTstica migratoria, 

nacionalidad, estado civil, domicilio y actividades a 

que se dediquen, dentro de los treinta días posteriores 

al cambio". 

~rtrculo 66.:, "los extranjeros, por sr o median 

te apoderado,,~scSJo p~drán celebrar actos relativos a la 

adqulslcl6n de bienes Inmuebles, derechos reales sobre -

Jos mismos, acciones o partes sociales de empresas dedl-

cadas en cualqul~r forma al comercio o tenencia de di---

chos bienes previo permiso de la Secretaría de Goberna-

ci6n, sin perjuicio de las autorizaciones que deban rec~ 
. ' 

bar conforme a otras disposiciones legales". 
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e o N .e L u <.s o N. E s 
_:·.~·'·.·\' ,." 
?"'"'' 

t~ -!~ ' ~ i .. :_. ~~-/ ·<i: 

cada Estadó' ~b;b'ef~,?ri~ é:let>e;é:leterminar su r.égimen de 

derecho·~ Ja ,.iirfo~i:';e,·%~~·d}d1id~·~¿. 'que ,: ijan 'a sus ha"'. 

1. 

b i tarites, f}~i'~~tf.iii~·.~y¡\J~·?~}~~u,e ·p~e1:e~d-~~ establ ece.r_ 

se en,eJ ~t~~·~~~1:~~fi~f '~,;~E~: 'º<" ' . _ ..... · · --~~ ': .. • 

2. Es. un ª~E·r_ÍJut:~:~~~;:,'.ra'~·~ob'era ñ í.a der. Es t:ado;, .e,t ,·d Eire

c ho de. é)tpulsar,~¡¡ discreción, a los extrariJeros .c.!:!. 
< ' - ~ - • • • ~ ' • 

ya p'resené: i a se considere indeseable, así éomo,· el 

derecho a negar· la admisión de ellos. 

3. En nuestro país, resulta necesario modificar la Ley 

General d.e Población, y su reglamento, sin dar a la 

admi.nistración facultades tan amplias en esta mate

r+a~· ~~~~·to·que 0 · por razón natural, puede abusar de 

ell~'~·,· ··i negarse a admitir extranjeros sin que haya 

razo'~~;{·~~ficientemente jurídicas para hcerlo. 

Act:ü·a·llllente la dirección general de Servicio.s Hlgr_! 
·. . .· ... 

t6rios Opera bajo una cantidad consierable de clrcu 

.lar.es·Jnternas cuyos criterios no se dan.ª' conocer 

a las personas que efectG~n tr~mites llllgratorios. 
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4. Es conven)ente Implementar un slst_ema que permita a 

la Dl-~ec;'~i.SnGeneral de Servicios Migratorios pres

tar un servicio más org.anizado y con uniformidad de 

criterios. 

5. .5¡ 'el extranjero es considerado como Indeseable, 

obedeciendo a motivos objetivamente vál Idos y no ar 

bitrarios, es correcta su expulsión, sin darle op--

ción alguna a la suspensión. Resulta entonces nece 

sa.rio dentro de las reformas a la Ley General de Po 

blación especlf lcar cada una de las causas que pu--

dieran dar lugar a este supuesto. 

6. La in~igraclón de lndivl~~~s valiosos debe conslde-

rarse como un movlmi_en_tc:>~.s~ocial provechoso para el 

progreso·, del pai's, por:el''intercamblo de conocl--

mientos t~cnlcos, clentfficos y culturales. 
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tori~l PorrGa, 14a. edici6n: M~xlco, 1974. 
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- Niboyet, 

IN--

Reu s, 

198l¡. 

- San Martin y Torres, Xavier. "NACIONALIDAD Y EXTRAN 

JERIA", 1.mpresora Barrle, S.A., México, 1954. 
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- Tena Ramírez, F.el ipe. "LEYE.S FUNDAMENTALES DE -----

MEXICO" 

198l 

1~08~1979 ). la. edición, PorrGa~ México, 

- Tencir:.Joi PJer:o~ "TRATADO DE ECONOMl.A SOCIAL" • .3a. -

edi'c:Jó,~;'· Edit.oi-ial Popolaziones, Florencia, ltal la, 

1944:.····· 

1 1. LEG IÚACi.dNc CONSULTADA 

- Constii:uc,ión.P·o·l.íi:lca de. lo.s Est.ados Unidos Hexlca-

nos 

- Código 

Código 

Código Fiscal d~ Ja Fed~~:~l~n 
- Código Pena.1 ~a~a.eJ<Dis~ri~o ~ederal 

-·---- ------"'- =.:;---'--'--·· - ---'·.-~·----- -

- Código Sanitario 
' - . ~'-l. , .. · .. _, -_' -_' 

- Ley de ExtranJerí.a y Natural izaclón 

- Ley Fed~t~l.•~)'J3.Frabaj o 

- Ley Ge~~>~;l\>J~:'.~·t~;lac i ón 
·---,-{:_:,_, .. ·::~~~;-::\~~~'.';.C~·/:~~ -.-· -: :· ·:_. - - ·.. -· 

~ ~:: .•. ::fJ,t,~·k\!'~:~·%M~·f~.Y, '.~ut:~::&'.~:.;:zad·i.ón 
- Reg.l amerii~f~e~;.:~:~.g~y~G;~i'.~~(l',~~:. P~~1:~¿115n,··· 
- c i rcu 1 a1

/e; ¡ ~\:}~;~:~·srd~··)';'/{¡~~'.¿~·él; Ta ;de '·G~ be r nación 

- Tesis Jurisprudencia 101afojas128 del apéndice -

de Jurisprudencia de la S.C.J., 1965, 3a. parte, 

2a, Sala 
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